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PRECIOS DE SUSCRICION: En Madrid, 1 peseta 50 céntimos 

al mes; en Provincias, pagando en la Administración, 5 pesetas tri
mestre; por medio de comisionado, 5,50;-Extranjero y Antillas 12 
pesetas; Empinas, 15; Países fuera da la Union postal, 18. Número 
suelto, 5 céntimos. Pago anticipado.

EDiCiOîf DllîTTlRDE
Insü'uccion pública.

Aludiendo el señor duque de la Torre en su
instrucción popular, que

jábase de que la preparación intelectual y cien
tífica de nuestro país está en desproporción mani
fiesta con la instrucción del pueblo, con la educa
ción de la generalidad y con los medios prácticos de 
ganarse la vida y preparar el porvenir de las fa
milias.

La educación industrial y técnica, decia, que ha 
fundado la prosperidad de la nación vecina, no 
existe en España, donde se da el constante y triste 
ejemplo de tener que acudir al extranjero, si ha de 
allegar el personal necesario para el planteamiento 
de cualquiera industria y el establecimiento de 
cualquier progreso. Por eso la primera reforma que 
un partido lioeral debe inscribir en su programa, 
es la de la instrucción del pueblo; no una instruc
ción cualquiera, vaga y sin objeto, sino una ins- 
truccion práctica, bien entendida., económica (pues-

i rica), y que en ningún sen
tido luche con las creencias religiosas ó provoque 
con ellas couiictos que en parte alguna han sido 
fecundos mas que para el mal y la perturbación de 
las conciencias.
' indudablemente, el programa del ac
tual Gobierno, ni son otros los propósitos del ac
tual ministro de h omento en este importante ramo 
como lo demuestra la Memoria que hemos extrac
tado en los números anteriores.

Pero ha luchado y lucha con un inconveniente in- 
cual es la falta de recursos.

j Presupuestos de 1881, hechos en tiempos 
del tor. Cánovas, solo se consignaba para auxilios á 
las sociedades no oficiales que tienen por objeto la 
educación popular, la cantidad de 5.000 pesetas.

. En el presupuesto posterior, hoy vigente, se con- 
aumentar la partida; pero la comisión de las 

Córtes suprimió otras para ello, y además colocó 
desgradamente lo que corresponde á este servicio 
confundido con la suma destinada al planteamien- 

la»-'escuelas públicas (cap. 16, ar- 
j-e “u ■ /’ “añera que surgen constantemente 
dincultades para discernir lo que debe aplicarse al 
uno o al otro caso.

consignar un crédito de 
OU.ÍXMI pesetas para el establecimiento de una escue
la de^industrias artísticas en San Juan de los Re
yes ue ioledo. (Cap. 16, art. l.*^)

Esto, no obstante, hé aquí en forma de extracto 
lo realizado por el actual ministro, aparte de lo 
consignado en la Memoria.

Entre las sociedades particulares dedicadas á la 
enseñanza popular, ha concedido las pensionesjsi- 
guientes:

^^8 Artes, pesetas anuales 
A la Escuela de Institutrices, id........ 
A la Escuela de Comercio de la Asocia- 
A para la enseñanza de la mujer, id..

« r Instrucción Comercial de
Madrid. ;.............................................  

A ,1a Liga Madrileña contra la Ignorancia, 
ídem.................................................... ;

A la Escuela de Artes y Óficios, de San
tander, id........... . .............................. 

A ,la Escuela de Artes y Oficios, de Béjar, 
ídem....................       , ’

A la Institución de Enseñanza de Obre- 
ros, de Pollen sa (Mallorca), jd..........

A la Escuela de la Paz, de la Seo de Ur- 
gel, id..................   _

A la Academia de San Eloy, de Salaman
ca/ id....................................................

Pintura, de Palma de 
- Mallorca, id....................... ....................

A la Sociedad Económica de Amigos del 
i ais,, de Sevilla, id.............................  

Al Casino de Obreros, de (Íijon, id....... í 
A la Escuela de Artes y Oficios, de Gra

nada, id....................... ..... . ......... ... ...
A la Escuela de Artes y. Oficios, de Avi

les, id......... ... .......................... .

3.000
5.000

2.500

2.500

2.000

3.000

4.000

1.250

3.000

2.500

1.500

2.000
2.000

2.000

1.500

Total. .. 38.750

En el Conservatorio de Artes de Madrid se ha 
abierto una nueva sección desde 1.* de Noviem
bre ultimo, en el edificio que fué Escuela de Vete- 
nnaria en el Casino de la Reina, donde asisten con 
regularidad a las clases nocturnas unos doscientos 
obreros.
j w principiado los trabajos de reproducción 
del taller de vaéiados en yeso. Dentro do pocos 
días estarán terminadas algunas colecciones de 
piezas de adorno tomadas de buenos modelos del 
Renacimiento p:Aa ofrecerlas gratis á escuelas de 
provincia.

Se han practicado en el presente curso ensayos 
de reproducciones del mismo género hechas en co-

k medio de la pila eléctrica.
Acabadas de vencer las dificultades se montará 

otro taller con el mismo objeto que el anterior.
Se organiza en la actualidad una clase destinada 

á mujeres, donde aprendan el grabado de piezas de 
música. El maestro Arrieta se ha ofrecido á ense
ñar gratis y en pocos dias á leer música á la que 
no sepia. Esta enseñanza, que ofrece pocas dificul
tades y que puede producir utilidad á las alumnas, 
se establecerá como primer paso de otra clase más 
importante, ó sea la de grabado en madera, que 
constituye una verdadera industria para las muje
res fuera de España.

Actualmente se construye en Sevilla una Escuela
1 Oficios, costeada en su mayor parte por 

el Estado; pero la diputación y municipio contri
buyen a los gastos del material de enseñanza y sos- 

del personal. Se espera que sea un es
tablecimiento de la mayor importancia para la ins
trucción de los artesanos.

Mientras termina la construcción de la Escuela 

de IndoBtriM Artísticas de Toledo, se va haciendo 
la adquisición del material de enseñanza.

toe han adquirido:
mSs í^^áftó que representan
X muowi épocas del 
alte, mueb es, objetos y piezas de interés aue sir- 
Tan de copiosos modelos á l.s alumnos 
cheim\»™Í™-“ *»oro de Hildes- 
dop S«î Î^ reproducidas en París

^sistema de elsctrotipos. ' 
cedhSélrto'T.T"**'’-”’ misaiopro- 
níSeTí ‘ interesantes que petto- 
necen a diversos museos.

numerosi de libros, estampas, etc , 
S enseñanzas de la Escuela. El coste

próximamente á pe-

contener debidamente los libros, objetos, estampas, etc.

, Y como complemento do las anteriores indica
ciones, se debe añadir que se han concedido biblio- 

desconocida hasta ahora, 
a todos los centros de artesanos dé España que las 
han pedido, sin excluir á sociedad alguna, ni á las 
escueUs y municipios de los pueblos.

exceptuar un solo caso, 
cuantas bibliotecas han pedido los señores senado
res y diputados, sean pocas ó muchas las que cada 
cual haya deseado que se concedan, y sea cual fue
se^ su color político. Se ha aumentado además el 
numero establecido anteriormente para la concesión 
de libros, es decir, que la biblioteca que antes se 
Sa hoy se en
trega con -vOO libros como mi7umo.

Mejoras sociales.
tiempos de la Reconquista vienen los 

pueblos de Sierra poseyendo inmensas estensiones 
de wrreno montuoso, que los poderosos mesteños 

y defendieron como propiedad de la Ca- 
ana Real, y que, no obstante la trasformacion que 

ha sufrido aquel campo privilegiado y la legislación 
administrativa, todavía se conserva de ellos un 
gran resto que siguen denominando caudal común 
ó Bienes de carácter comunal. Y en efecto, su ori
gen, su denominación y sus condiciones esenciales 
abonan el nombre que conservan, porque utiliza
dos por quien domina en las localidades, no han 
pasado a ser desamertizables, ni de ellos ingresa 
en el íondo de propios el producto de sus expontá- 
ueos irutos; siendo cosa sabida de todos que no es 
la comunidad del vecindario la que reporta utilidad 
alguna.

Destruido el arbolado en su mayor parte; deten
tadas sus más fértiles tierras, y no quedando de su 
antigua riqueza más que la parte de pedregales, ó 
caibas, donde ni aun la yerba crece, ningún apro
vechamiento puede en ellos intentarse más que el 
déi pastoreo de los ganados, que todavía se cónser- 
yan como resto del feudalismo lecal. Alguna vez, 
sin embargo,_rindiendo culto á la justicia y á los 
buenos principios de administración, han intenta
do las autoridades populares imponer sobre los 
pastos un arbitrio para descargar al contribuyente 
de recargos nuevos; pero como esto 1« creyeran los 
ganaderos un ataque á sus antiguas costumbres, 
que convirtieron en leyes durante los pasados si
glos, la innovación no pudo prosperar, teniendo 
que desistir de unos acuerdos que efectivamente se 
encaminaban á la comunidad de los productos fo
restales. De este modo abandonada la gestion ad
ministrativa de los pueblos á las influencias pasto
riles, el resto que aun se tiene en ellos de la anti
gua propiedad común', ha quedado vinculada y 
amortizada entre los que todavía se llaman herede
ros del antiguo Consejo de la Mesta.

Y hé aquí el estado á que han venido los restos 
de la gran masa de bienes que lós antiguos con
quistadores legaron á los municipios para que fue
sen el amparo de los pobres labriegos y jornaleros. 
Laudable fue, sin duda, el objeto del legislador, y 
plácemes merecen los representantes del país que 
defendieron los bienes comunes de los pueblos, ex- . 
ceptuándolos de la desamortizacioR; pero debemos 
decirlo sin miedo, la excepción de la venta no ha 
servido para que el pobre tenga monte donde cor
tar lefia, ni el atajero pastos para sus ganados de 
labor, porque las juntas de ganaderos industriales 
han dado interpretación egoísta á la ley de utilidad 
común, y los comerciantes en maderas han arrasa
do los montes; no dejando los unos ni aun las de
hesas boyales, que se destinaron desde su origen á 
las caballerías de labor, de collera y uzelenafy con
cluyendo los otros con el arbolado, de que se man- 
teniau las masas hambrientas en las épocas de frió 
y escasez del afio.

Esta es la verdad, que es preciso conocer, para 
no ser cómplices de los despojos que se vienen co
metiendo en dafio de los mismos pueblos y del Es
tado.

En los plazos sefialados por el Gobierno pidieren 
los ayuntamientos la excepción de ven^a de sus ter
renos comunes: el ministerio de Hacienda, acosado 
por las recomendaciones, que siempre se interpo
nen y dificultan la acción administrativa, ó declaró 
que eran exceptuables, ó dificultó la acción des- 
amortizadora, deteniendo el despacho de los expe
dientes para satisfacer exigencias interesadas de los 
caciques que dominaron en todas las situaciones 
políticas. Tuvo por objeto el art. 2.* de la ley de 
1.® de Mayo de 1855 dejar á los pueblos en la pose- 
sioM pacífica de sus propiedades comunes, para que 
en común gozasen de sus productos, sin distinción 
de pobres y ricos, lo mismo en la parte de arbola
do, que siempre hace falta para el sostenimieuto 
del hogar y la conservación de los edificios, que en 
el disfrute de los pastos; y sin embargo de ese loa
ble empefio de las Constituyentes de 1S55, ni se 
conservan las maderas, respetándose, como debie
ran, los árboles seculares que heredaron los vecin
darios de sus antepasados, ni las hierbas se desti
nan á la manutención de las caballerías y ganados 
del labriego, que es el llamado á disfrutar y dispo
ner de ellas.

¿Cómo ha de evitarse esta devastación, se nos 
dirá, y qué medios pueden emplearse para que los 
pobres sean los herederos de esa riqueza, adquirida 
en la reconquista por los esfuerzos comunes de 
nueetroa mayores?

MADRID
Miércoles 20 de Diciembre de 1882.

PLN ros DE SUSCRICION; En la Adminiatracion, callo de San 
Gregorio, núm. S, y en todas las librerías de Madrid y provincias. 
Reciben anuncios, la Administración y la Sociedad General de 
Anuncios, Príncipe, 27, principal.

Los extranjeros: .Agencia Havas, París, á precios convencionales.

Num. 1.014

, . concepto nuestro, so halla en manos del Go
bierno la clave, y dentro de su órbita administrati
va esta que se ponga término á la usurpación que 
lamentamos.

I?de Fomento puede, ¿qué decimos 
puedef debe impulsar la revision encargada á la co
misión de ingenieros del ramo de montes, para que 
determinen de un modo cierto y decisivo los terre
nos desde Juego desamortizados, y hecha esta revi- 

inspirándose en un espíritu de verdadera im
parcialidad y patriotismo, debe pasarse al de Ha
cienda la estadística de los terrenos que se hallen 
sujetos a las leyes desamortizadoras, para que los 
dependientes de este último departamento, obran- 

o con energia y prontitud, procedan á enajenar, 
como bienes comunes, los montes, dehesas, terre
nos de pastos y de todas _ clases que se conservan

explotados por quien no tieqe derecho á la 
totalidad de sus productos.

¿Se teme acaso un nuevo clamoreo de los gana
deros?

_ La justicia exige que ce.se el monopolio de esa
Portenocíente á todos los* vecinos de las lo- 

caiidades cu quo radica, y para que todos partici
pen de Olla eii sus angustias y necesidades, habre
mos de estudiar un medio, dentro del criterio de 
nuestras leyes y costumbres sociales, en beneficio 
general.

Tribnitalcs.
, La sala segunda del Supremo ha dictado senten

cia en el recurso de casación por infracción de ley 
contra el fallo de ,1a audiencia de .Valencia en la 
causa de falsificación, falsedad y malversación de

r ** Públicos de la Administración Económica 
de Alicante, de cuya vista, celebrada el dia 14, hi
cimos un ligero extracto, . '

La sala declara no haber lugar al recurso inter
puesto por Topiano, Rodríguez Llorca y Samper, 
condenándolos á la pérdida del depósito constitui
do y al pago de las-costas.

Bq cuanto al recurso que á nombre de D. Vicen
te Oliver y D. Luis Bernabeu sostuvo tan elocuen
temente el Sr. Asís Pacheco, la sala le admite y 
casa y anula la sentencia dictada contra estos seño- 

se les devuelva su .depósito.
Este resultado sumamente favorable no es de es- 

trañar se haya conseguido, teniendo en cuenta las 
dotes especiales del Sr. Pacheco, uno de nuestros 
buenos jurisconsultos, que puedo añadir un nuevo 
valioso triunfo á los muchos que cuenta en el foro.

Teatros.
CoMEWA.-^m familia, en tres áctos y en verso, original 

<Í0'D. Miguel de Echegaray.
Es la obra más afortunada de este poeta fecun

do, descuidado, ingenioso y original cuando quiere 
serlo.

Sin familia es una comedia cuyo plan está hábil
mente trazado; desde las primeras escenas de!acto 
primero aparece hecha la preparación del desenla
ce traido.con un arte y una facilidad que bastan 
para justificar el éxito obtenido; la intriga, forma
da y resuelta con naturalidad, es sencilla y verosí
mil hasta, donde puede serlo un enredo de teatro; 
las situaciones á que dá lugar están en relación 
con las figuras que intervienen en ella; con recur
sos que no son enteramente nuevos, se crean efec
tos que tienen, sin embargo, novedad, y por últi
mo, los caracteres, bien dibujados desde que apa
recen, concluyen sostenidos y lógicos consigo mis
inos,. Son varios los, tipos en esta comedia trazados 
con innegable habilidad; el solterón alegre, casi vi
cioso, naás á consecuencia de su posición que por 
su propia índole; la criada requebrada por su amó 
y convertida en tiranuela; el amigo parásito inger
to en gomoso', la niña educada entre monjas que no 
han podido sofocar en su alma el sentimiento del 
amor; el novio profundamente enamorado qúe se 
indigna ante lo que le parece innoble; todas' estás 
figuras están hechas de suerte que tienen la doblé 
vida que les presta su sabor de realidad y el colóri- 
do que en algunos momentos les ha dado el poeta 
para lograr más completo el efecto escénico.

Podrá haber en ellas un poco, de exageración, 
pero, la prueba de que están bien concebidas es que 
las situaciones en que intervienen no resultan vio
lentas ni forzadas: tan débil es aquella exageración, 
si realmente existe.

En suma: es la comedia planeada con más acier
to entre cuantas ha escrito D. Miguel de Echega- 
ray : la parte cómica tiene escenas de mucha gracia 
y la parte dramática resulta, no solo tiernamente 
sentida, sino muy bien expresada.

La forma es análoga á la de las demás obras del 
autor: diálogo animado, lleno de chistes y movido: 
versificación .desigual; junto á romances y redondi
lla, fáciles y córrectas, descuidos que debieran evi-- 
tarse.

El acto primero está ingeniosamente hecho, y es 
efecto, el segundo no satisface tanto, pero 

el ultimo levanta mucho la obra, dándola un tér
mino que justifica plenamente los aplausos con que 
fué acogida.

La escena, esmeradamente servida, como en Ma
drid se vé muy pocas veces.

La ejecución, notable. Lola Fernandez hizo una 
criada deliciosa: la señorita Gorriz Un papel de co
legiala muy bien sentido, pero que adolece de mo
notonía: la señorita Lamadrid un papelito muy 
corto; pero seria injusto olvidarlfi. Mario, por no 
faltar á su costumbre, tan buen actor como siem
pre: Romea, acertaiísimo, sin exageraciones y de
tallando, muy bien: Aguirre, bien; y Sanchez de 
León, distinguiéndose por la manera de. decir va- 

j rias frases que tiene momentos antes del final. 
! El autor fué llamado tres veces á escena al 'con- 
I cluir la obra.—J. O. P.

I OrSOIAL.

(
Marina.—fíeaí decreto promoviendo al empleo de capi
tán de navio de primera clase al capitán de navio D. José 
Martínez Illescas y Egoa.
Guerra.—CircuZar disponiendo los medios que se han 

5 de emplear para el más pronto despacho de los asuntos que 
i pueden resolverse á causa de la perturbación producida 
I por el incendio.
I Dirección de la Deuda.—Relación de las inscripciones 
Î mtrasfenbles del 3 por 100 que se han remitido del 21 al

-- ----y- - ..T-- -
3^ de Noviembre último á las delegaciones de Hacienda 
para su entrega á las corporaciones ó establecimientos á 
que correspondan.

Dirección de Obras piiblicas.—Orden .autorizando á la 
compañía de los ferro-carriles andaluces para que en el 
térnaino de un año pueda verificar los estudios de un ferro-' 
carril de Murcia á Granada.

Subasta.—El dia 29 de Enero próximo se celebrará la 
de las obras de la carretera de Jaca á El Grado, provincia 
de Huesca, por su presupuesto de contrata, que importa 
1.150.5^9 pesetas 91 céntimos.

TSIÆGRAMAS.
DE LA «agencia KABRA.Ï

Paris .—■Se anuncia una importante interpelacioa 
en la Cámara, que bsplanarà un diputado por Çochinchi- 
na, pidiendo al gobierno terminantes explicaciones con 
motivo del envio al Tonkin de una ospedicion francesa,

La completa retirada de las tropas chinas que ocu fiaban 
el territorio del Tonkin es debida principalmente á ios es
fuerzos hechos por el embajador de Francia en Pekin.

Ernuevo embajador de Erancia cerca del Vaticano, se
ñor Decrais, Saldrá mañana para Roma.

Mañana es esperado en París el general inglés Wol
seley.

fi.>óuili'es 19.—Se considera segura la entrada en el 
gabinete inglés del Sr.,Carlos Dilke.

El viaje á París del general Wolseley es completamente 
ageño á la cuestión política.
iü El general pasará una temporada recorriendo el Medio
día de-Francia para restablecer su salud.

Los enviados de Madagascar volverán á conferenciar 
mañana con el embajador de Alemania en Lóndres.

San Potersburg-o 19.—Se confirma la noticia de 
que el gran duque Constantino fué recibido en audiencia 
por Su Santidad.—Fabra.

AL M]^ÜDEO.
Los periódicos quo en el mes de Noviembre han 

satisfecho por derecho de timbre inás de 100 pesetas 
fueron los siguientes:

La Correspondencia do España
El Imparcial................:..............
El Globo............................ ..
El Liberal.....................................
La Iberia..................... ................
El Dia.................................;....
El Porvenir............................... ..
JÇl Progreso..................................
El Corkeo....................................
La Fc...........................................
El Siglo Futuro..........................
La Epoca.................................... .
La Discusión. ..............................
La Gaceta Universal..,__ _ .. 
El Diario Español............ 
La Tribuna________________
El Popular................................
El ïiefnpo ....................................
El Debate.....................................
La Prevista Social.....................
La Izquierda Dinástica..............  
El Motin... ..............................
El Adalid .....................................
El Norte............... .....................
La Vanguardia..........................
El Pabellón Nacional...............
El Conservador...........................
La Propaganda Liberal.......... .

Pesetas.

4.984,20 
3.5.48*7,^
2.209-50 . 
'2.152180 
í. 353 
L04E60 
1.035*80

930 
886'60 '
848-40
812*70. .
679*20 
609
540 , ,
459*00 
435'90- 
409'50 
405'30 
352'50 
309'60 
'238'50 
190'80 
178'20 
166'80 
163'50 
147*60 
120'90 
10-2

La junta directiva del Casino democrático popu
lar ha presentado su dimisión, á consecuencia de 
haher cumplido el tiempo reglamentario. 
^Inmediatamente se procederá al nombramiento ó 
elección de nueva junta.
«Ha fallecido en Torremocha D. Domingo Bonilla 
y Bonilla, regente que ha sido de varias Audien
cias. 4 .

Acompañamos á la familia en el sentimiento por 
tan irreparable pérdida.

Ha tomado posesión de su cargo de académico 
de numero de Bellas Artes de Carrara el escultor 
español D. Juan Sanmartín, autor del Cristóbal 
Colon recientemente adquirido por el Senado.

La Dirección de la Caja de Depósitos anuncia 
que desde el dia 22 del actual se admiten á señala
miento las carpetas de intereses correspondientes á 
la deuda del 3 por 100 interior y exterior, deuda 
del 2 por 100, accioúes de Carreteras y obras pú 
blicas.

Én dicha Dirección se devuelven desde el dia 
2Uel actual los cupones en rama correspondien
tes al vencimiento de 1.* de Enero próximo, de los 
■efectos públicos.Cónstituidos en depósitos volunta
rios,, ■ ' , '

Ayer tarde se declaró,un violento incendio en la 
Mencloa, en la casa llamada de Oficios, que perte
nece al Instituto Agrícola de Alfonso XII. La ra
pidez con que se comunicó á diferentes departa
mentos del edificio, le dió proporciones considera
bles en poco tiempo.

S. M. el Rey se presentó desde ios primeros ins
tantes- en el lugar del siniestro y dispuso el blo
queo, recorriendo él mismo los sitios más peli
grosos.
. A las siete próximamente se logró dominar el 
incendio, merced á los esfuerzos de varios guardas 
de la Casa de Campo, del Vivero y monte del Par- 
^9’ eficazmente auxiliados por los operarios, algu
nos individuos de la Guardia civil y gran número 
de personas allí presentes.

El incendio, que duró dos horas y media, causó 
destrozos considerables en el segundo piso de la 
casa.

Acompañaban á S. M. el administrador de la 
Casa de Campo, los condes de Benalua, Crecento y 
Amaranto; el vizconde de Bahíahonda, el marqués 
de Lários y D. Guillermo Moreno.

Con posterioridad llegaron el ministro de Fo
mento, el gobernador de la provincia y el alcalde 
de Madrid.

El 22, á las dos de la tarde, será recibido por 
S. M. el rey en audiencia de despedida el ministro 
del Brasil en esta córte, 8r. López Gama.

El sábado empezarán las vacaciones de Navidad 
en los establecimientos oficiales de enseñanza, 
vacaciones que durarán hasta el dia 2 de Enero.

Según los partes recibidos, ayer llovió en San 
Sebastian, Bilbao, Palma, Albacete, Almería, Ba-
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dajoz, Barcelona, Gerona, Guadalajara, Huesca, 
Múrcia, Oviedo, Pamplona, Segovia, Sevilla, Tar
ragona, Teruel, Vitoria y Zaragoza, y nevó en 
Avila y Palencia.

La temperatura máxima fue, á las nueve de la 
mañana, 18 grados en Cartagena, y la mínima, 
3 grados en Soria.

Los periódicos de Zaragoza hacen un entusiasta 
elogio de una difícil y peligrosa operación tocoló- 
gica practicada en aquella Facultad de Medicina por 
el doctor Criado y Aguilar, catedrático de Obste
tricia y enfermedades de mujeres y niños, extra
yendo con los aparatos propios dos gemelos á una 
enferma casi espirante. |

La Operación fué practicada con prodigiosa rapi- j 
dez y habilidad,, y el operador calurosamente felici- I 
tado por sus compañeros de cláustro y de carrera. }

El estado de la enferma sigue siendo satisfac- i 
torio. I

Esta madrugada á las tres y media ha fallecido á i 
consecuencia de una larga y penosa enfermedad, I 
nuestro estimado amigo el Sr. D. Manuel Baldasa- 
no, consejero de Estado. |

Enviamos á su apreciable familia nuestro sentido 1 
pesame.

Nos escriben de Granada que hace más de dos 
años se subastaron por la diputación provincial las 
obras de afirmado y reparación de la carretera que 

ciudad de Santafé y otros 
pueblos importantes de la provincia con la estación 
inmediata del ferro-carril, y á pesar de haberse ad
judicado á un licitador bien conocido en aquella 
®U 4 ’ obliga á terminarlas, teniéndolas 
abancionadas por completo; y estando el camino 
actualmenteien peor estado que antes, pues se halla 
sin firme en toda su extension, cortado en varios 
puntos, rotas-ü^arias alcantarillas, y de tal manera 
intransitable, que los vecinos de aquella comarca 
se ven obligados á dar un rodeo de dos y tres le
guas para llevar sus mercancías á otros puntos de 
embarque de la línea.

V si esto es cierto, como creemos, llamamos la 
atención del señor gobernador de aquella provincia, 
cuyo celo nos es bien conocido, para que procure 
dar impulso á este asunto, haciendo que las indica
das obras se practiquen inmediatamente por el pro
cedimiento ejecutivo que se aplica á las del Estado, 
pues no es justo que cuando el Gobierno se esfuer- 

arbitrar recursos para dar ocupación á los 
trabajadores de aquel país, esté paralizado un ser
vicio publico, que, por hallarse á cargo de un par
ticular, ha debido realizarse dentro de los términos 
de la concesión, sopeña de declarar nulo el contra
to, con perdida del depósito.

Anoche salló para Málaga el ex-ministro don 
francisco Silvela, con motivo del fallecimiento de 
su hermano político D. Tomás Loring, hijo de los

El br. ge propone regresar á Madrid an- 
termine en el Congreso el debate polí-

A los señores marqueses de Loring enviamos 
nuestro más sentido pésame.

8obre lo ocurrido en el vapor inglés Tdgner en 
Cartagena, dice hoy El Gtobd:

«Formóse la correspondiente sumaria,, en la que queda
ron probados el daño y el desacato, .y recayó sentencia 
condenando al capitán del Tágner á algunos meses dé ar
resto.

Gomo el vapor, despues de haber estado en Valencia 
había vuelto á Cartagena, esperábase que la sentencia se 
hiciera efectiva, cuando, según nos escriben de dicho 
puerto, se ha recibido allí un telegrama del ministro dé 
Marina, haciendo caso omiso de la sumaria, y mandando 
que se dejo al citado capitán en libertad de marcharse 
cuando quiera. »

Nos parecen exageradas estas referencias.
Un apreciable amigo nuestro de Gata nos diri

ge una carta para que reproduzcamos otra que con 
la misma fecha dirige al director del periódico La 
Izquierda Di7iástica.

En la imposibilidad material de reproducirla ín
tegra por falta de espacio, nos concretaremos á ma
nifestar que el Sr. Calzada niega en la carta á que 
nos referimos ciertas apreciaciones hechas por el 
periódico citado de su personalidad en un artículo 
publicado recientemente sobre elecciones.

El Sr. Calzada dice, y para ello cita el testimonio 
de los Sres. Calleja, Zugasti, Barrantes y otros, 
que no ha sido nunca republicano, como supone el 
articulista, «sino un consecuente liberal que no 
entiende de saltos ni escarceos.

El Sr. Calzada es una persona honrada, y á quien 
todos los que le conocen le aprecian y respetan, y 
nos extraía, por tanto, lo que afirmaba el artículo 
del periódico antes aludido.

ré diplomático cesanié y académico de la lengua, aplicadas i del órden y del gobierno hermanados con los grandes i 
al Consejo superior do sanidad. i principios de la revolución de Hetiembre, y esto solo podía I

El Hr. SSerreros dc l cjada ! ; contesta en nombre conseguirse cuidando de que no se separara» nunca d(js 
de la comisión. | hombres do nuestp» partido—dice—Haghsla y el diupie de

He aprueba el arlícub con una aclarad | la Torre. . . i ¡ !
Hin debate se aprueban los artículos230 y "di. I Es necesario, pues añade—que esta dit.dencia 1er- j
El 232 es objeto do Cskiinas obscrvaiíionos por parlo dC I mine; nosotros estamos en el puesto que antes ocupaba- .

8r. MerelOi Azulea contesta el Sr. Calleja. mos; venid, pues, vosotros los que nos habéis abaudo-
El árt. 231 es también objeto de impugnación por parte 1 nado. .. i» . s j

del mismo señor, que pregunta qué entiende la comisión I El Hr. Gttllóu íeotitica. ,
por médico honorario, farmacéutico honorario, etc., etc. I Dice que aunque había hecho propósito de permanecer j

• El Hr. Alonso Rublo; Los que prestan servicio sin 1 callado y no rectificar siquiera su anterior discurso, se ve 
cobrar sueldo alguno, pero teniéndoseles en cuenta esos I obligado á pronunciar algunas palabras al ver la per.sisleu- 
servicios. ■ I cia del Hr. Carvajal en iaterpretar mal ó en negar algunas

El Sr. Mereloí Entonces no comprendo el aliciente de \ de sus afirmaci»nes. , j .
trabajar y no cobrar. ' | Eiplica las razones, que no son otras que la casualidad,

Se aprueba el mencionado articulo ÿ los siguientes has- | P«r las cuales los Sres. Ochoteco, Cañaniaque, etc., han 
ta el 243. i firmado la preposición que tuvo la honra de someter; e al

El 214 es impugnado poh el Sr. Merelo. aprobándose 1 Congreso. , , , ,
despues de una breve contestación del Sr. Alonso Rubio. I Concreta, interpretándolas en su sentido más favorable. 

La comisión armoniza el 245 con las reformas hechas 1 algunas palabras de carácter personal que el Hr. Carvajal 
anteriormente, á pesar de lo cual e) Sr. Merelo lo impug- I pronunció ayer con referencia al orador.
ha, aceptando la comisión sus aclaraciones. I Luego dice; ....

Sin debate se aprueban los artículos 246, 247 y 248. El I Preguntaba el Sr. Carvajal, ¿qué sucedería si la propo- 
249 con una modificación propuesta por el Sr. Alvarez. El 1 sicion del Sr. Quilon fuera rechazada por la Camara? Pues 

! 250, 251, 252, 253, 234, 235, 258, 257 y siguientes hasta el I ño SUGSderiá hada.
289. • I Implícitamente se le había dado un voto de censura a la

Bl Sr, Suarez laclan al'darse lectura do las tarifas I Constitución del 76, y hago esta suposición llegando hasta 
que se crean por el último artículo, aboga porque la higie- 1 R absurd», por daros güsto; pero para derribar esa Cons- 
ne pública de las poblaciones en lo que se refiere á esta- 1 titucion y restablecer la del 69 harían falta una série de 
blecimientos públicos à Cargo de particulares, se entreguen j cosas y de hechos imposibles y perjudiciales.
à los municipios por creerlo de su exclusiva competencia, I Vea, pues, el Hr. Carvajal cómi) no existe en la propo- 
que hoy se encuentra fuera de su centro y lejos de la ae- I sicion presentada ninguno de los inconvenientes que H. H. 
Cion de las autoridades á quienes corresponde. 1 ha señalado, y Cómo para los efectos que los firmantes se

El señor ministro de la CiobcnlíiCi tíü interviene en el I proponían es exactamente igual que la proposición se pie- 
debate. I sentara aquí en sentido afirmativo ó en sentido negativo.

La cuestión suscitada por el Hr. Hnarez inelán es muy 1 cem® en el Senado. ,
complaía, pues en los mencionados establecimientos, lo I Preguntaba el Hr. Carvajal cóma aceptábamos nosotros I 
mismo que en las llamadas casas de dormir, ejerce una in- I la Constitución del 76, y tengo que repetir una vez más 1 
tervencion muy marcada la policía de todas clases, y como i que la aceptamos como legalidad vigente, no consideran- I 
lo dictado en esta ley nadase opone á dicho principio, juz- I dola obra perfecta, porque esto no es posible; pero no es- | 
go indispensable dejar este punto para dictar las reglas I tando tampoco dispuestos á reformarla más que en aquellos i 
más convenientes en los respectivos reglamentos que se I puntos que se nos demuestre que es incompatible con los I 
dictarán para esta ley y para la municipal próxima á dis- i derechos y libertades individuales. , , „ I
cutirse. I Respecto de la separación del duque de la i orre, com- I

Creo, para terminar, como el Sr. Inelán, que este servi- | para el hecho con un matrimonio, uno de cuyos cónyuges I 
ció corresponde en una gran parte á los ayuntamientos. I traspasa el Pirineo en busca de aventuras, que obedecen á I 

Despues de algunas aclaraciones, se aprueba el artículo i pasiones, ideas ó caprichos de que no puede ser responsa- 
último. I ®l cónyuge que se queda, y añade: pero la verdad os

La segunda disposición general es modificada por una I q«® l®; opinion califica con justicia do loco devaneo el acto
enmienda del Hr. Colmeiro, fijando el plazo de tres meses i dM cónyuge que se marcha.
pRrsi fornisir los rcslsinieritos. \ TonninR dicionfio (ju© ci© todo lo íjne s© dr discuticio r©** |

El señor vizconde de Campo-Grande presenta una \ sulla un hecho iidudable; y. es que la formación de la iz-
enmienda á las disposiciones transitorias. I quierda ha servido para apretar mas los lazo.s de la mayo-

Orden del día para mañana; Discusión de un articulo | fiñ® forma el gran partido liberal dinástico, dentro del 
retirado para su nueva redacción y los dictámenes pen- I ®ñal caben todas las ideas y tendencias que armsnicen la 
dientes. I libertad con la prudencia y la previsión.

Be dá cuenta del nombramiento de la comisión de cor- | . Ei Sr. Carvajal rectifica d(is puntos; primero le con- 
reccion de estilo, levantándose lasesion á las cinco y cuarto. I viene hacer constar que no se ha metido en mvestigacm- 

' nes que considera impertinentes sobre el mérito y servi
cios de les firmantes de la proposición, como supone el 
Hr. Gullon, y segundo, que no dijo que el Hr. Giillon ha
blaba por amistad personal con el Br. Hagasta, sino en 
sentido de que el elocuente diputado de la mayoría en su 
opinion tenia criando hablaba la representación del presi
dente del Consejo de ministros, come el señor marqués de 
Muro tiene la representación del elemento centralista.

ELSr. Gullon rectifica brevemente.
El Hr. Aguilera se levanta á recojer las alusiones que 

se han dirigido á él y á sus amigos.
Cree que no son perdidas para el país estas discusiones 

y que el Gobierno teme tanto como dice eso que para asus
tar á la opinion y para llevar la alarma á ciertas elevadas 
esferas ha dado en llamarsé pomposamente periodos cons-

El diputado Sr. Leygonnier entregó ayer á la 
mesa del Congreso una proposición de ley en que j 
se establecen bases para proceder á la reorganiza
ción de nuestra armada.

Vá precedido el articulado de la proposición de 
nn razonado preámbulo en que se consignan los 
medios empleados por Francia é Italia para lograr 
—contando con ménos presupuesto que el nues
tro—la reorganización de sus hoy poderosas es
cuadras.

El 8r. LeygOunier propone en primer término el 
nombramiento de dos comisiones: una parlamenta
ria para que estudie las bases y las dé el debido 
desarrollo, convirtiéndolas en leyes; y la otra téc
nica, compuesta de oficiales de todos los cuerpos é 
institutos de la armada, con la misión de llevar á 
la práctica las resoluciones de la primera.

Para obtener recursos pecuniarios, el Sr. Ley
gonnier propone que se levante un empréstito con 
la garantía de la partida que para construcciones y 
material está fijada en el presupuesto de Marina.

COÜGKESO.—Abierta la sesión de hoy 20 á las tres I 
ménos cuarto, bajo la presidencia del Sr. Posada Herrera, I 
se leyó y aprobó el acta de la anterior, y se dió cuenta del I 
despacho ordinario. I

(La nota más saliente, por lo que se refiere al auditorio I 
de esta tarde, es una colección de mujeres hermosas y ele- I 
gantes, que atraen las miradas de las personas que ocupan I 
las tribunas restantes y de los poquísimos diputados que á I 
primera hora se hallan en sus puestos.) I

El Sr. Fabié esplica la triste situación en que so hallan I 
las provincias andaluzas por lo que se refiere al estado de i 
las cosechas, que no ha cesado por más que ha llovido, 
porque la cosecha pasada se ha perdido, y excita al Go
bierno para que remedie esta situación, en nombre de to
dos los diputados andaluces.

El Sr. Fabra y Floreta presenta una exposición.
Entrándose en la órden del dia se aprueba sin (iiscusion 

el dictámen incluyendo en el plan general de carreteras, 
una desde Torredonjimeno á Andujar.

Centinúa el debate político.
El Sr. Rute reanuda su interrumpido discurso, mani

festando que si nunca segundas partes fueron buenas, la 
de su discurso será peor por haber sido mala la primera.

Entrando en materia, insiste en que el movimiento do 
aproximación de fuerzas republicanas á la monarquía, se 
debe en primer término al rey, que con su actitud y su ca
rácter pundunoroso y liberal, ha venido á iniciar una evo
lución que el señor duque de la Torro ha determinado.

Dice que las fuerzas republicanas que han venido al 
campo de la monarquía son tan importantes, no por el 
número, sino por la calidad, por el talento, por la ilustra
ción de las personas que la república no pudo realizarse 
hasta que esos mismos hombres le prestaron su apoyo.

Respecto á la actitud del partido conservador, dice que 
espera á oir la confirmación de lo dicho en una y en otra 
Cámara por los individuos de ese partido, porque le pare
ce increible la aceptacien del programa de la iz'quier4.a-, 
pero 8i esto es así—añade—quiere decir que el partidf/li
beral está condenad» en los momentos actuales á defender 
la Constitución del 76, que se vió obligado á aceptar por 
las circunstanciás, como los circunstancias le obligaron á 
defender en otra ocasión la de 1869.

Compara la conducta do los conservadores durante el 
tiampo de su oposición con la que observó el partido cons
titucional cuando estaba en el poder el partida conserva
dor, y pone en parangon los artículos violentos publicados 
por la prensa conservadora, haciendo alusiones demasiado 
trasparentas é indicaciones un tanto vivas, con la pruden
cia y circunspección observada por la prensa constitucio
nal, á pesar de que en aquella época parecía como que la 
palítica'de la restauración estaba vinculada en el partido 
conservador.

EDICiOH OE LA NOCHE
—Abrese la sesión de hoy 20, á las tres 

menos cuarto de la tarde, bajo la presidencia del señor 
marqués de la Habana, y aprobada el acta de la anterior, 
(lióse cuenta del despacho ordinario.

(En el salon quince sonadores. En el banco azul el mi
nistro de Marina y el de Gobernación, y en el de la comi
sión el Hr. Herreros de Tejada. Las tribunas de órden de
siertas, y en la pública veinticuatro curiosos, de los cuales 
se marchan cuatro ap<Snas ven el aspecto del salon.

El Sr, Fuich presenta al Senado una exposición del 
ayuntamiento de Barcelona referente á un proyecto de 
ferro-carril de esta capital á Sabadell.

El Sr. SIerelo suplica al ministro de Hacienda remita 
á la Cámara un expediente de Aduanas.

Se aprueban sin (discusión varios dictámenes incluyendo 
en el plan general de carreteras del Estado una do la Silla 
à Alcantarilla, otra de Medina á Cádiz, y otra de Billizca 
á la Almunia.

Entrándose en la órden del dia, continúa el debate sobre 
el jiroyccto de ley de sanidad aprobándose sin discusión 
los artículos 191 y 198 reformados por la comisión.

El Sr. Hercio combate la reforma hecha en el artícu
lo 205 por no comprender qué se ha querido decir con las 
frasés de veterinario superior, arquitecto distinguido, agen^

Pasa á ocuparse de la cuestión constitucional y dice que 
los que hoy la proclaman, ó mejor dicho, la exigen como 
condición indispensable, los radicales, han sido los que 
menos caso han hecho (le ella y los que más han contri
buido á destrozarla.

Hace la historia 'retrospectiva del partid» constitucional 
y demuestra que en el año 1872, que el partido constitu
cional se llamaba conservador liberal enfrente del partido 
radical que interpretaba la Constitución del 69 en toda su 
amplitud,y al cual han ido á parar los antiguos disi
dentes.

Afirma que la Constitución de 1876 es el producto de la 
soberanía nacional, puesto que fué hecha en Córtes elegi
das por sufragio universal.

Dice que el tránsito de la Constitución actual á la del 69 
no puede hacerse por los medios ordinarios que los iz
quierdistas presumen, porque lo primero que había quo 
hacer era convocar unas Córtes que hiciesen una nueva 
ley electoral, y despues convocar otras Córtes con arreglo 
á esta ley.

Por lo que se refiere á la alianza entre la Monarquía y 
la revolución que es uno de los argumentos de la izquier
da, dice que sopeña de que los individuos de éste partido 
pretendan monopolizar su abolengo revolucionario, tam
bién puede hacerse esa alianza con este Gobierno, con esta 
presidente da la Cámara y con esta mayoría que todos ó 
casi todos proceden de la revolución de Hetiembre.

Para justificar la tendencia y los propósitos liberales del 
Gobierno, Cita los proyectos y las reformas realizadas en 
todos los departamentos; proyectos y reformas que han 
aplaudido hasta los elementos más avanzados de la demo
cracia.

Puecuerda á los constitucionales disidentes que las divi
siones, que la pertinacia y la obcecación en sostener doc
trinas y procedimientos que solo perturbaciones han de 
producir, únicamente sirven para satisfacer y dar gusto al 
partido conservador, que vé su mayor triunfo en los ren
cores que pueden separar al partido liberal.

No creo, pues, que sea nécesario cambiar de Constitu
ción para atraer al campo de la monarquía los elementos 
de la izquierda, porque si establecemos este procedimien
to, el dia en que el partido conservador viniera al poder, 
y el Sr. Nocedal y los elementos de la derecha pidieran el 
restablecimiento de la Constitución de 1845 para recono
cer la monarquía de D. Alfonso XII, el partido conserva
dor se vería obligado á acceder á aquella condición, por 
el mismo deber que á nosotros suponéis los partidarios de

i dor, tendió una mano protectora á la «q«*erda, aumenten- 
I do.la hostilidad del Gobierno á la misma; esta conau - 
i es lógica de los conservadores. f«pUitó el

Recordando que el Hr. Cánovas del Castillo , 
i advenimiento de los constitucionales á una lega «g « 
i fflun, pregunta; ¿es que hay una lógica para 
i otra para nosotros? Natural era también que ese p _ 
i procurase la forîïlacion de una izquierda ruás uer 
I el partido gobernanté, y esto, Hr, Hagasta, ¿no es 
I útil, más liberal y más paílióiico? . ,

Espresa que el Gobierno, al ver el incremento que M 
tomado el movimiento de atracción a la monarquía imc a- 
do por el orador en la sesión de 10 de Noviembre de 1881, 
cree que es una amenaza para su seguridad.

Esta primera cuestión que plantea el Gobierno dicien- 
donos, continúa, ¿por qué os quedáis á. parte, por 
venís á formar parte de ese gran partido liberal. 1 l 
no lo habéis querido, contesto yo, y ntis habéis rechazo. 

No niego seguramente que el actual Gobierno ha rea.i 
zade importantes reformas; pero si habéis podido nacerlo , 
ha side porque teníais la benevolencia y la amistad 
democracia española. i«

¿Cómo se hubieran resuelto entre otras cuestiones, te 
agitación producida por el tratado de comercio, 
hombres de la democracia hubiesen con su palabra alen

I tado las pasiones y excitado los ánimos. No
I El señor presidente del Consejo de Ministros. No 
I httbiérais sido dignos de la libertad, .I El Sr. Moret; Entonces los derechos de reunion y d 

asociación no {¡«hieran podida ejercerse y d 
derechos individúale» hubieran pesado sobre el Hr. bagas
ta como una losa de plomo, nnr-

Dice que el Hr. Hagasta na ha cumplido su ““ron por 
que su advenimiento al poder significaba la unió 
las ideas liberales. .

i'asa á ocuparse de la cuestión financiera del Gobie , 
elogiándola, y sobre todo, la energía y
nistro de Hacienda; per», dice, ese financie-
á nuestro partido, no representa nuestra
ra, porque esas cuestiones so apartan de la po , y , 
qumr ministro de Hacienda que procure el d.l 
siempre contará ccr; mi apoyo; y si no hub banco? 
nosotros, ¿estaría todavía el Sr. Camacho en ¿p-a’. 
Recordad que en asuntos como los de consUin _ y , 
chos de sucesión, el señor ministro de Haciet 
solo en ese banco, y la comisión de presupuestos íu 4

tituyentes. j
Oree que todos los individuos del gabinete no piensan lo I 

mismo respecto de los puntos proclamados en el programa I 
de la izquierda dinástica. I

Repite lo que han dicho otros oradores de la izquierda I 
respecto á que el movimiento de aproximación de fuerzas I 
democráticas á la Monarquía, no es debido al Hr. Hagasta, 
sino al jefe del Estado; y despues de hacer la historia del 
Gobierne actual, de las esperanzas que en él abrigaban las 
fuerzas democráticas y el desengaño que obtuvieron, re
cuerda que el mismo Hr. Navarro y-Rodrigo dijo en el 
discurso-resúmen del Mensaje que era necesario ensan
char los horizontes todavía restringidos de la Monarquía y 
buscar en las ideas democráticas la sábia de que deben nu
trirse los gobiernos liberales.

Maaifiesta que la misma actitud que despues ha obsei- 
vado el Hr. Navarro Rodrigo, así como otros importantes 
individuos de la mayoría, entre ellos el Hr. Gamazo, de
muestran que el Gobierno no sólo no ha cumplido con los 
compromisos adquiridos, sino que ha defraudado las es
peranzas de los demócratas que le prestaron aTprincipio 
su benevolencia y hasta de los mismos individuos, de la 
mayoría.

Afirma que el Gobierno con su conducta y con las ma
nifestaciones que ha hecho en presencia del movimiento 
de la izquierda, lo que pretendo, sin duda, es rechazar 
esos elementos democráticos pretendiendo que son incom
patibles con la monarquía.

Excita al partido constitucional á que haga en la oca
sión presente por la pátria, por el rey y por la libertad, 
aceptando el programa de la izquierda, el sacrificio que 
en otra época hizo por el poder admitiendo la fusion con 
los elementos centralistas.

El Hr. Moret consume el tercer turno en contra. (Es- 
pectacion en todos los lados de la. Cámara}.

Me levanto á usar de la palabra ya un poco más tran
quilo que he estado desde que comenzó este debate, por
que desde su principio he oido con sentimiento el género 
de argumentos que se ha usado; he visto con disgusto las 
armas con que se ha combatido hasta que se ha levantado 
el Sr. Rute, y despuntando los dardos que nos dirigían, 
ha puesto el debate en condiciones de que nosotros poda
mos tomar parte en él con entera libertad.

Aún recuerdo el jubileo que se despertó en esta Cámara 
cuando hace un año habló aquí de la Constitución del 69,

la izquierda.
El orador termina su discurso rogando á todos los hom

bres procedentes de la revolución, que no olviden el con
sejo que dió á todos en los últimos momentos de su vida el 
ilustre hombre público que perteneció al partido constitu
cional, Hr. Ulloa, el cual dijo que si queríamos conservar 
la libertad, era necesario que conserváramos los principios

defenderlo contra esa mayoría.
No regatearemos nuestros elogios á vuestras l j ' 

proyectos; pero ¿no los hubieran presentado los 
dores? ¿No hubiera presentado el Hr. Romero Robi 
la ley provincial con modificaciones? _

El Hr. Romero Robledo: Liberalizándola. (Rísas y 
^^^l^l^Hr.^Roret: Me diréis que el Hr. Isasa la combatió, 
pero fué en un sentido liberal que mereció nuestros 

^Dice que si merece elogios el espíritu de las leyes, en 
sus detalles encuentra muchos motivos de censura, espe
rando, por lo que respecta á la enseñanza, que 
drá al fin el espíritu liberal del Hr. Albareda, 
que, por lo tanto, esto distinguirá á la situación de una 
conservadora. . «-u-iq

No critico ni censuro á nadie, dice;^ pero ¿qué na» 
hecho para cumplir vuestro programa? .

Ocupándose de la cuestión del juramento hace su aisto-» 
ría desde la época de los conservadores; recuerda las pala
bras de un discurso del Hr. Navarro y Rodrigo, que en 

! aquella época pronunció, condenando la fórmula del jura
mento, porque con ella se facilitaba el perjurio, dados los 
escrúpulos y las teorías de ciertas y determinadas perso- 

i ñas, y despues de manifestar que los demócratas, al llegar 
I al poder este partido creían que el juramento iba á des- 
I aparecer, añade que las dificultades vinieron, los obstáoH- 
j los empezaron y nada pudo conseguirse por niás que él 
I señor presidente del Consejo de ministros había decláradt/ 
I que se suprimiría en absoluto la fórmula del juramento. 
I (Rumores en la mayona.)
I El Hr. Sagaesía: Yo no he dicho éso.
I El'Hr. Moret: Así, al menos, se decía por todas partes 
I y sobre lodo, eso teníamos derecho á, esperar despues de 

conocer vuestro criterio en lo oposición.

y no puede ménos de causarme asombro y sentimiento que 
cuando mis predicciones de entonces se realizan, cuando 
pueden ser un hecho aquellas bellas esperanzas de enton
ces, no hayamos encontrado en vuestros corazones más 
que desvío, en vuestras palabras la ofensa y en vuestros 
periódicos la injuria y la calumnia.

Conviene antes que nada plantear este debate de un 
modo claro y terminante en sus puntos principales,'por- i 
que al fin y al cabo de estas discusione.s va á resultar el 
porvenir de la monarquía española durante muchos años.

He lamenta de que el Hr. León y Castillo haya formado 
por las palabras que pronunció el orador el otro dia, una 
idea errónea de lo que es y significa la izquierda dinástica, 
añadiendo que este consiste en que el Gobierne juzga de 
este movimiento político como se juzga de una sombra por 
los contemos, y así que no recibe más que desengaños 
cuando va á tocar la realidad.

Para plantear el debate en los términos convenientes, 
afirma que no solo ellos, los de la izquierda, representan 
una evolución, sino que la. misma Cámara no es más que 
una evolución, producte de hechos que todos conocen, y 
en los que todos, en la medida de sus fuerzas, han tomado 
parte. Lee algunos párrafos del discurso do la Corona, go- 
nuinamente liberal en sus promesas, y para corresponder 
al cual el orad«r levantó la bandera de la democracia di
nástica.

Recuerda lo que él y sus amigos han hecho en apoyo y 
ayuda del Gobierno, no para obtener gratitud ni benevo
lencia, sino para que no so extrañe el Gebierno de que hoy 
tomen diferente actitud do la que tenían, obedeciendo 
siempre á inspiraciones patri()ticas y liberales.

Añade que á la vuelta do su viaje dé propaganda por 
pro'vincias, y en vista del aura de libertad quo se respiraba 
y ¿el afan de progreso que notó en tedas partes, aconsejó 

j al Hr. Hagasta que anduviese más aprisa si quería afirmar- 
I se en la opinion.

Había, dice, en esta Cámara, en los círculos políticos, y 
como espresion de los deseos generales, no descontento, 
menos oposición clara, per© sí un vago afan de libertades, 
que se acentuaba cada dia, del que se hacia eco importan
tísimas personalidades, y en este estado de cosas, el ilustre 
duque d e la Torre, el liberal esclarecido, enarboló la 
Constitución del 69, cobijó con ella á todos cuantos espe
raban algo que satisfaciera la.s necesidades sentidas y ro
busteciera la monarquía.

Dice que el Hr. Hagasta no dió importancia á aquel mo
vimiento, y más hábil ó más perspicaz el partido eonserva-

El Hr. SSag’asta: Lo que yo he dicho es que era esa 
una cuestión reglamentaría que el Gobierno dejaba á la 
iniciativa de las Cámaras.

El Hr. Moret: Es verdad; eso dijo el señer presidente 
del Consejo, que era esta una cuestión de reforma del re
glamento y que la abandonaba á los diputados, pero esta 
es una cuestión que necesita del concurso del Gobierno. 
(Rumores.)

Pues bien, señores, despues do esto, yo propuse al 
ñor presidente del Consejo que aceptase una fórmula, la 
italiana, que quizá podría conciliar todas las opiniones y 
con la que acaso hubieran estado conformes todos los de
mócratas: Esta fórmula dice así: «Juro ó prometo por mt 
honor ser t.el al rey D. Alfonso XII, etc.»

Esta fórmula fué al seno de la comisión, y allí hubo un 
individuo (El Hr. Fabié pida la palabra) que la reiihazó y 
consiguió infiltrar sus opiniones en 
gasta que despue» la,rechazó también.

(El Hr. Hagasta hace signos negativos).
Con esto Ib que habéis conseguido, ó mejor dicihe, lo 

que 03 proponéis es hacer ver que el Hr. Montero Rios no 
viene aquí por no jurar ,al Rey. (Rumores y voces en la 
mayoría: no es exacto, no es exacto}. ¿No es eso? Pues 
entonces pretendéis que el Hr. Montero Ríos venga aquí 
para propalar ahí: «¡Vaya.una consecuencia política! ¡ya 
ha jurado el Sr. Montero Rios despues de haberse resisti
do tanto tiempo! (Voces en la mayoria: No, no);

Pues bien, señores diputados, yoj en nombre del stíñor 
Montero Rios, que mañana confirmará mis palabras, juro 
aquí ante mi país, puesto mi pensamiento en Dios, la ma
no sobre los Hantos Evangelios, si estuvieren en esa mesa, 
y delante del Crucifijo con los brazos estendidos, que el se
ñor Montero Ríos jura respetar y acepta la Monarquía da 
D. Alfonso XII. (Muy bien, muy bien,}

Asegura que el Hr. Hagasta plantearía sobre la marcha 
todas las libertades de la Constitución del 69, si no trope
zara con el obstáculo del Hr. Alonso Martinez, y añade, 
dirigiéndose á la mayoría; A vosotros os pasa lo que dijo 
Jesucristo á los fariseos: Vuestras palabras están conmigo, 
pero vuestro.» corazones no.

Manifiesta que el Gobierno tiene un defecto de origen; 
al de tener un magnifico programa liberal escrito en las 
discusiones de 1876, que de cuando en cuando demuestra 
con sus hechos los ministros de la Gobernación y de Fo
mento.

i ¿Por qué, pues, no seguir, pregunta al Gobierno, no se
guir eso camino emprendido? ¿por que nos rechazáis á 
nosotros que somos fuerza que o.s empuja y auxilia? Pues 
es porque no sois un gabinete único, sino un gabinete ho
mogéneo.

El Hr. ^ag'asta: Ya pareció aquello.
El Hr. Moret dice que en el gabinete haÿ elementos 

que no pueden vivir juntos, porque ho piensan ni desean 
juntos, y para demostrarlo recuerda algunas palabras de 
los Hres. Alonso Martinez y Hagasta, el uno declarando 
que jamás había aplaudido la revolución triunfante, y el 
otro diciendo que era preciso cimentar el trono de D. Al
fonso XII, proclamando muy alta la soberanía nacional y 
las libertades públicas.

I
Dice al Hr. Alonso Martinez que á lo que no se puede 
llegar nunca, ni áun partiendo de sus afirmaciones, es á 
anatematizar la revolución de Hetiembre, que es para nos
otros un hecho de gloria impereoedera que siempre recor

daremos Con satisfacción. (Bien, bien en la izquierda. El 
Sr. Castelar hace signos afirmativos}.

Recuerda alguaos de los puntos de la Constitución del 76 
que combatió el Hr. Hagasta, que dijo de este Código que 
no podía dar fruto porque nacía muerto, añadiendo que 
entonces se levantó el H.', Alonso Martinez para protestar 
de las palabras del Hr. Hagasta.

Afirma que ahora los individuos del Gobierno forman 
el cortejo del Hr. Alonso Martinez. (Aprobación en. la iz
quierda}. Y añade;

Yo creí, al advenimiento da ese partido al poder, y re
cordando la ardiente ©posición que hicieran los individuos 
de ese Gobierno á la Constitución del 76, que se nos en
traba por la puerta el sol de la libertad; pero me convenzo 
con tristeza de que esa luz que al principio nos hirió no 
era más que fuego fatuo producido por la descomposición 
del partido constitucional. (Bravo, bien, bien, en la izquier
da y en la tribuna de periodistas}.

(A ruego del orador, que se siento fatigado, se suspende 
' la sesión diez minutos.)

Puesto á votación por bolas la proposicioa de ley con-
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ceíiendo una pension à la viuda del Sr. Moreno Nieto, 
resultó concedida pot 190 bolas blancas contra 7 negras.

El Sr. Movet) reanudando su discurso^ dice que el 
Oabierno no tiene el derecho de considerar á la izquierda 
como una separación del gran partido liberal que pueda 
ser fatal para ningún género de intereses.

Dice que un partido que nace en las condiciones de la 
izquierda^ tiene como primera obligación una gran afir
mación que hacer, que es la afirmación de la monarquía; 
pero coa la obligación también de que los principios de 
8o’.íerania y demás libertades, queden tan à salvo como la 
’monarquia.

Pregunta al Gobierno si la izquierda cumple en su pro
grama estas dos condiciones esenciales.

Dice que la cuestión de los derechos individuales ha 
dejado de serlo para todos los partidos desde que en las 
Cortes Constituyentes el Sr. Cánovas del Castillo declaró 
que reconocía todos los derechos personales que ningún 
pensador ha negado, sin incluir entre ellos el sufragio uni
versal, que más que un derecho personal, es un derecho 
político.

Declara que el pensamiento de la izquierda al redactar 
la fórmula que tan duramente atacada ha sido, ora gober
nar con la Constitución del 69, recogiendo de la del 76 
cierta amplitud en lo que á la monarquía se refiere, por
que su aspiración y su deseo más constante es atraer para 
la libertad la mayor cantidad posible de democracia, y 
para la monarquía, la mayor suma de garantías y de
rechos.

(A la hora de retirarnos de la tribuna, siete y media de 
la noche, continúa el orador ©n el uso de la palabra.)

«Habana 4 de Diciembre.—Las abundantes lluvias que 
acompañaron á los último.s vientos del Norte han sido muy 
beneficiosas para las vegas de tabaco nuevamente sem
bradas .despues que el ciclón hubo destruido las siem
bras anteriores. Estas plantas do semillero han sido obte
nidas con los fondos recaudados para las víctimas del hu
racán y repartidas profusamente á los vegueros del dis
trito. »

El tribunal de actas graves del Congreso se ha 
reunido esta tarde para constituirse, siendo elegido 
presidente, el Sr. García Ruiz; vice-presidente, el 
Sr. Gomez de la Serna, y secretarios, los Sres. Fer- 
ratges y Zugasti. ■■

Se han distribuido las ponencias, y el tribunal 
so propone concluir su cometido en un breve plazo.

A los izquierdistas ha gustado poco el discurso 
del Sr. Carvajal, según se deduce de estas impre
siones do El Progreso:

«¡Lástima de palabra, de inteligencia, de ilustración, de 
esfuerzo! Si el Sr. Carvajal, sobre las raras prendas que le 
adornan, tuviera un objetivo verdaderamente político, no 
habria perdido el tiempo en adobar un estéril discurso. Y 
lo malo es que S. S. no hablaba en nombre propio, sino en 
el de varios y respetables matices de la comunión republi
cana,»

sondo Morilla Sagrado; de Sevilla, D. Ignacio Hi
dalgo Saavedra; de Valencia, D. Francisco Gonza
lez Pola; de Zaragoza, D. Juan Perez y López.

Abogado fiscal de Madrid, D. Manuel Domenech 
y Tomás, y Juez del distrito de Buenavista, don 
Emilio Ayilon.

A más d© estos nombramientos, publicará ma
ñana la Gaceta otros de magistrados de Audien
cias de lo criminal y varias traslaciones de magis
trados de la territorial.

Resultado de las elecciones.
Desde las seis de la tarde de ayer hasta las seis 

de la misma de hoy, se han recibido en el ministe
rio de la, Gobernación los datos siguientes que se 
refieren á estos distritos:

Almería.—Capital: cuatro adictos.
Badajoz.—Castuera: tres adictos y uno oposi

ción.-—Jerez: tres adictos y uno oposición.
C'ortma.—Noya: tres adictos y uno oposición.— 

Santiago: cuatro adictos.
Alálaga.—Archidones: cuatro adictos.
Orense,—Garballino: tres adictos y uno oposi

ción.
Santander.—-Castro-Urdiales: cuatro adictos.— 

Bantoña: dos adictos y dos oposición.—Reinosa: 
tres adictos y uno oposición.—San Vicente de la 
Barquera; cuatro adictos.

Teruel.—Capital: dos adictos y dos oposición.— 
Alcañiz; tres adictos y uno oposición.—Mora de 
Rubielos: tres adictos y uno oposición.—Montal- 
van: cuatro adictos.

Toledo.—Orgaz: tres_ adictos y uno oposición.— 
Quintanar: cuatro adictos.—Madridejos: cuatro 
adictos.

Falencia.—Játiva; tres adictos y uno oposición. 
—Onteniente: tres adictos y uno oposición.

Valladolid.—Segundo distrito, capital: tres adic
tos y uno oposición.—Rioseco: dos adistos y dos 
oposición.—Medina del Campo: Cuatro adictos.— 
Peñafiel; tres adictos y uno ©posición.

^ragoza.—Pilar: dos adictos y dos oposición.— 
Egea: tres adictos y uno oposición.—Caspe:_ dos 
adictos y dos oposición.—Calatayud: dos adictos, 
uno oposición y otro dudoso.—ïarazona: dos adic
tos, uno oposición y otro dudoso.—Daroca: tres 
adictos y uno oposición.

! Ciudad-Beal.—Capital: tres adictos, uno_ oposi-
i cion.—Almodóvar: dos adictos, dos oposición.—■ 
í Manzanares: tres adictos, uno ©posición.—Talde- 
1 peñas: dos adictos, uno ©posición.—Daimiel: tres 
i adictos, uno oposición.
í Córdoba.—Hinojosa: cuatro adictos.
I _ Guadalajara.—Capital: un adicto, tres oposi- 

cion.—Sigüenza y Pastrana: doce adictos.
l Guipúzcoa.—Azpeitia: cuatro oposición.—-San 
; Sebastian: tres adictos, uno oposición.—ïolosa: 
Î dos adictos, dos oposición.—Vergara: dos adictos, 
[ dos Oposición.

Varios periódico^ dhen qüe ésta noche celebra
rán Concejo los ministros, para tratar, entre ©tras 
cosas, del proyecto de ley municipal.

Esto último debe ser inexacto, porque este pro
yecto está presentado en el Senado hace ya días.

De las noticias electorales que se tienen de pro
vincias, tesulta que en algunos pueblos las pasio
nes particulares han cometido algún desman, lo 
cual es inevitable. Por lo demás, las oposiciones 
han obtenido más ventajas que en otras clec* 
ciones.

Diputación provincial.
Presidida por el señor conde de la Romera, á la 

hora acostumbrada empezó la sesión de hoy con la 
lectura y aprobación del acta. Se concede autoriza
ción al empresario de la Plaza de Toros para co.us- 
truir una cuadra, despues de debatir sobre la pro
posición al efecto presentada, los Sres. Retortillo, 
que la impugnó y Massa y Melgar que la apo- 
yaroíi:

El Sr. Guillen propuso que, côùio premio á los 
dilatados servicios prestados en su carrera por el 
médico de la Beneficencia D. Pedro Coquina, se le 
conceda si pase al Consejo de higiene, dispensán
dole los seis meses que por reglamento le faltan, la 
diputación asi lo acordó. Se aprueba la subasta ce
lebrada el 15 para el pintado de la Plaza de Toros, 
en 17.500 pesetas, y que se dé un extraordinario en 
las próximas fiestas á las enfermas de San Juan de 

. Dios.

Varios periódicos dicen, no sabemos si con bas
tante fundamento, que el gobernador de Barcelona 
ha presentado la dimisión de sU Cargo.

La terna elevada al ministerio de Gracia y Justi
cia para la provision de una plaza de oficial de sala, 
vacante en el Supremo, la forman los señores don 
Ciaudio Muuguira y Santamaría, D. Mariano Saez 
Hermúa y D. Gumersindo de Marcilla y Lapela.

Ha sido nombrado oficial de quinta clase de la 
administración de Propiedades é Impuestos de Tar
ragona D. Juan José Ascano.

Disposiciones de Guerra:
Destinando al batallón de Escribientes y Orde

nanzas al capitán de infantería D. Enrique Rubio 
y Reus.

—Nombrando ayudante del capitán general de 
Valencia al capitán de infantería D. Francisco 
Marqués.

—'Idem id. al capitán D. Joaquin Reina de Mo- 
yano, en vacante de, D. Juan Ruiz, que asciende á 
comandante.

—Idem id. al id. D. Lucio Capio y Martinez, en 
idem de D. Emilio de la Cuesta, que asciende á co
mandante. ...

—Concediendo gran cruz blanca del Mérito mi
litar al presbítero D. Felipe Morales.

—Idem mayor en su empleo al teniente coronel 
de Infantería D. Eduardo Comas.

—Idem cruz blanca de primera clase de Mérito 
militar al teniente de infantería D. Sandalio San- 
Fulgencio.

Esta tarde á las tres, y en la calle de Pelayo, dos 
mujeres disputándose la posesión de un perro se 
vinieron á las manos, resultando una de ellas con 
un mordisco en el labio inferior.

Huesca.— Capital: un adicto, tres oposición.— 
Praga: dos adictos, dos oposición.

^Lérida.—Balaguer: tres adictos, uno oposi
ción.

Oviedo.—Llanes: cuatro oposición.—Lona: tres 
adictos, uno oposición.—Gijon: uno adicto, tres 
oposición.—Infiesto: cuatro oposición.

Palencia.—Capital: tres adictos, uno oposición.
—Cerrera: tres adictos, uno oposición.—Astudi- 
11o: tres adictos, uno oposición.—Carrion de los 
Candes: tres adictos, uno oposición.

Salamanca.—Ciudad-Rodrigo: tres adictos, uno 
oposición.—Le^fbsma: un adicto, tres oposición.

Santander.—Tor reí a vega: tres adictos, uno opo
sición.

NefifOííia.—Cuellar; tres adictos, uno oposición.— 
Bepúlveda: un adicto, tres oposición.—Riaza: dos 
adictos, dos oposición.—Santa María de Nieva: 
dos adictos, dos oposición.

Tarragona.—Capital: tros adictos, uno ©posi
ción.—Valls: tres adictos, uno oposición.—Falset: 
tres adictos, uno oposición.

Toledo.—Capital: cuatro adictos.
FaZezicia.—Chelva: tres adictos, uno oposición. 

Alsina: tres adictos, uno oposición.—Gandía: tres 
adictos, uno oposición.—Sagunto: dos adictos, dos

I pues, será cuando se vote la proposición que se 
(iiscutó* "
Algo'de esto se trató ayer en una conferencia 

que á última hora celebraron en el Congre©© ton 
Sres. Sagasta, Martos, Moret y Lopez Domin-

A no disponerse otra cosa, es posible que el sá
bado próximo salga S. M. la Reina á Ahúma» e 
el objeto de dar gracias á Dios por su tehz alum
bramiento. En este acto acompañaran los miM-- 
tros á los Reyes, por lo cual no sabemos si el sato’ 
do por la tarde podrán las Córtes celebrar

Los telegramas de París dicen que Gambetta ha 
vuelto á tener una recaída con ocasión de la heri
da que se ha inferido en la mano. j i i

En el Senado ha concluido el debate de la ley 
de Sanidad.

Manana, á primera hora, hablará en ,el Congre
so el Sr. Navarro y Rodrigo.

Los fondos, un poco rnejor que ayer.

Se presentó una proposición suscrita por 108_ se
ñores Martínez del Bosch, Guillen y Retortillo, 
para que se establezca la reciprocidad con el Esta
do y el ayuntamiento para la acumulación de los 
servicios prestados en las tres entidades y efectos 
de la jubilación; pasó á la comisión de Hacienda.

Los Sres. Cassá, Retortillo y Maesa piden algu
nos datos y hacen algunas preguntas.

El Sr. Martínez del Bosch pidió de nuevo el ex
pediente de Santos de la Humosa, y en vista de uo 
haberle presentado hoy como se había prometido, 
anuncia Un voto de censura á la comisión de Fo
mento.

La sesión terminó á las cuatro.

IB <1. A MCE DEA. DIA.

El discurso que esta tarde ha fijado principal 
mente la. atención del Congreso, ha sido el del se-

El viernes próximo, por la mañana, se celebrará 
en la Capilla Real la misa de Purificación, asistien
do S. M. la Reina, toda la Real Familia y las da
mas y grandes de España de su servidumbre.
^La visita á la.vírgcn de Atocha se h^, aplazado 
por causa del mal tiempo.

Esta mañana, á las diez, ha fallecido, _á conse
cuencia de una pulmonía fulminante, el Alustrado ■ 
crítico D. Peregrin García Cadena, auxiliar y en
cargado de la biblioteca en el ministerio de Ultra
mar. ______ _

El Liberal de hoy dice que todavía no se han sa- 
tisfecho los premios de 5.000 pesetas adjudicados 
por real órden de 15 de Octubre, á los expositores 
que los obtuvieron en el concurso agrícola última- 
mente verificado, y tiene curiosidad por saber á qué 
atribuir semejante demora.

Pues bien sencillo; como el acuerdo de establecr 
los mencionados premios fué, según recordará el 
colega, posterior á la votación del actual presu
puesto, á la ordenación de pagos no le esposible 
pagar uu crédito de 5.000 duros, que es_ á lo que 
ascienden los cinco premios acordados, sino es con 
el sobrante de otro capítulo, ó por un crédito su
pletorio que se ha do acordar en Consejo de mi
nistros.

ñor Moret. . . . . , *
Este orador se distingue principalmente por la 

fluidez y limpieza de su palabra; por su porte sim
pático, y por la galanura y hermosa elocuencia con 
que reviste sus concepciones.

Las dos últimas veces que le hemos oido, nos ha 
parecido que á estas cualidades, en,él siempre cons
tantes, ha unido mayor sobriedad de frase que an
tes tenia, resultando la obra retórita, á nuestro 
juicio, más perfecta y estimable.

Esto en cuanto al orador. En cuanto al político 
y al dialéctico, ha tenido también períodos de efec
to, si bien no difíciles, para un orador de su palabra 
y de su talento; porque aquí donde los sucesos han 
sido tan varios é inesperados, los hombres han te
nido con la mejor buena fué que modificar sus ideas; 
y este cargo no puede ser exclusivo al Sr. Sagasta, 
sino que alcanza al mismo Sr. Moret, que despues 
de proclamar en Noviembre del 81 la Constitución 
de 1869, en Mayo del año presente reconoció la de 
1876; y en esta propia materia afecta á los mismos, 
conservadores, fabricantes de la Constitución de 
1876, para dejarla, sin embargo, indefensa y prete
rida, no bien han visto que los constitucionales la 
proclaman y defienden.

Esta misma falta de efecto dialéctico han tenido

París'18 (retrasado).—Hoy á las tres un monton de 
cartuchos ha bocho explosion en el fuerte del monte Va
leriano. ,

Treinta obreros han Sido gravemente heridos.
Se ignora la causa de aquella explosion.
Paris lO.-Senado.— El Sr. Say ha pronunciado un 

largo discuiso sobre la necesidad de equilibrar los gasto» 
y los ingresos, y de hacer buena Hacienda para llegar a. 
hacer buena política con el objeto de renovar los poderes, 
en 1885 con toda facilidad.

Paris a@.—La mano del Sr. Gambetta se ha curado; 
pero el largo descanso en la cama y la falta de ejercicio^ 
le dan dolores de entrañas quo exigen cuidados y medica, 
cion severa.

París lf>.—Gambetta tuvo una recaída.
Eóiulres l».~El Times de esta mañana dice que lu- 

t’lalcrra no tiene el proyecto de someter la cuestión de, 
Égipelo à una conferencia europea y que, según probabi
lidades, negociaciones directas se entablarán con las gran
des potencias. • .

Ni el gobierno de Francia ni el de Rusia propondrán 
uná conferencia. , ,

Panamá «8.—Un telegrama de Lima anuncia que el 
Sr. Campero ha .sido nombrado representante del Perú en 
la conferencia que se celebrará en Tacuna con el delegado- 
de Chile. • j „„

EÓudres SO.—En el discurso que ha pronunciado en 
Aston el Sr. Chamberlin ha declarado que la paz y el ór
den en Egipto son objeto de los deseos de Inglaterra, y que 
una vez conseguidos, Inglaterra se retirará y que cesara 
enseguida el desacuerdo de Francia con Inglaterra.

París lO (tarde).—La Cámara de diputados ha apro
bado el crédito necesario para comprar un palacio destina
do á la embajada francesa en Madrid.

Se pedirá pronto un crédito de 800 mil francos para la 
espediclon del Sr. Byarra al Congo, á donde marchará 
en breve el Sr. Brazza con una docena de personas de su

También se pedirá un cré lito para la espediclon fran
cesa en el Tonkin, antea que la Cámara tome vacaciones. 
—Fabra.

BOLSA
COTIZACION OFICIAL DEL «O DE DICIEMBRE.

FONDOS rÚBLÍOÓS
■ÚLTIMOS i
PBSCIO3. i

S p. HÓ® ,Í8»4. o. 
Id. ñu del corriente
Idem fin próximo.. 
3 por 100 exterior.. 
4 por 100 perp. int.
4 por 100 perp. ext.
4 por 100 amortizab ¡ 
O.,da farro-carriles

las acusaciones al Gobierno por estacionario, cuan
do el propio Sr. Moret ha confesado noblemente 
que los derechos de imprenta, de reunion, y de aso
ciación, se ejercitan libremente, y cuando además 
ha dicho que en enseñanza se han hecho reformas 
liberales, y que esta mismo carácter tiene la 
ley provincial del señor ministro de la Goberna
ción. Esto sin contar las alabanzas incondicionales 
al Sr. Camacho, ya indicadas también ayer en el 
discurso del Sr. López Dominguez, y que á los 
conservadores, por cierto, han hecho bien poca 
gracia.

¿Pero qué más? No obstante todas las invocacio
nes á la Constitución del 69, á que se aferra tanto 
la izquierda, sin duda por ser la reforma constitu
cional lo único que la distingue del Gobierno; no 
obstante las acusaciones formuladas, parece,,á tre
chos, que toda la aspiración del nuevo partido se 
reduce á la eliminación del Sr. Alonso Martinez; y

Id. de 5.000ptas... 
Id. Alar á Santand. 
Carreteras da Abril 
Idem de. Agosto ... 
Idem de'Marzo....... 
Idem de Julio...... .  
Obras públicas.... 
Personal......  
Ob. de A. de Cuba 
Billetes h. de Cuba j 
Sisas del A. Madrid )

63‘80 
63‘40 
1(5^90
55‘üO

93‘00

9Q‘00

98‘55

- ÚLTIMOS
FONDOS PUBLICOS j

Ob. Munie, da id. 
Oh. Srlanger de id

B. HIPOTECARIO

Cédulas ánpor'íOOl 
Idem al 6 por 100}
Idem ai 5 por 100. .í 
B. h. ai6por 100...|

VRES. COMERCIALES.

A.C. B. de Espan»:. 
Idem Hipotecario..
Id. de Castilla... - , 
Tranvía de E. y M. 
Obligaciones de Id. í

3^4‘00

París, á ocho dias vista, 4'92.
Londres, á 90 dias facha, 47'30

Resúmen.
Los cambios de fondos públicos y también los de las ac

ciones del Banco de España que vemos consignados en la 
Colizaeion Oficial de hoy, acusan desde luego el buen as
pecto del mercado, lo cual confirma nuestra opinion de que 
la liquidación del présente mes ha de terminar con precios 
favorables á los valores. , .

Escasas publicaciones de consolidado interior, a tos

Oposición.
Vizcaya.—Valmaseda: cuatro adictos.

En el escrutinio general celebrado hoy en Madrid 
han sido proclamados los candidatos que ya cono
cen nuestros lectores.

En el distrito de Jetafe y la Inclusa, donde ha
bía duda si saldría el Sr. Prieto ó el Sr. Fernandez 
y Gomez, ha triunfado éste por 135 votos de ma
yoría.

Según telegrama de esta tarde, han sido procla
mados diputados por el distrito de Alcalá los seño
res Sanmartín de la Vara, Sevillano, Fernandez 
(D. Maximiano) y Calvo (D. Tomás), que han ob
tenido 6.678, 6.355, 6.278 y 6.264 votos, respecti
vamente.

No porque seamos periódico oficioso; pero esta
mos bastante enterados para poder asegurar á El 
Imparcial que hoy por hoy no existe proyecto al
guno acerca de la construcción de carreteras. Y 
añadiremos para su tranquilidad y la de la prensa 
independiente, á quien nuestro colega excita, que 
tenemos motivos para afirmar que el dia en que 
exista tal proyecto, será conocido por toda la pren
sa con suficiente anticipación, para que antes de 
ser llevado á las Córtes pueda la opinion conocerlo 
y apreciarlo, y que sin su aprobación no ha de lle
varse adelante. ■

De las 15.000 pesetas concedidas por el ayunta
miento -para la limpieza de calles en la sesión 
del 11, se han gastado 1.136, quedando un sobran
te de 14.864. ________

Por real órden del ministerio de la Guerra se 
han concedido 25 pesetas de gratificación á los siete 
mangueros que acudieron los primeros á sofocar el 
incendio ocurrido en aquel centro.

Es evidente que la pasión política ofusca las inte
ligencias más claras; no de otro modo procurarían 
presentar algunos periódicos como desagradable para 
el general Martínez Campos la entrevista que cele
bró en 1875 en el hospital de la Borda con Savais 
y Lizárraga, cuando justamente el mismo Sr. Pira- 
la, al referirla, publica documentos como la alocu
ción dada por el general en Olot el 27 de Marzo, al 
dia siguiente de la referida entrevista, demostrán
dose las ventajas que para el ejército libgral se sa
caron de aquella conferencia, que los jefes carlistas 
han podido referir á su gusto.

En cuanto á que el general Martínez Campos di
jera que llevaba tres cuartas partes de boina, refe
ríase, según el mismo Pirala, á que también pro
clamaba Dios. Patria y Rey, pero este constitucio
nal, y esta era la cuarta parte, por lo cual más que 
de crítica, es digno de encomio tal dicho, demos
trando que el general estuvo hábil y hasta diplo
mático, como lo dice y prueba el autor de la IlistQ- 
ria Cdntemporánea. ____ __

De Las Novedades de Nueva-York:

Han sido nombrados:
Presidentes de las nuevas audiencias de Altea, 

D. Antonio Alvarce Osorio; de Baza, D. Emilio 
Miranda y Godoy; de Huércal Overa, D. Salvador 
Romeroy Valera; de Játiva, D, Fermin Peregrin y 
Balaguer; de Montilla, D. Carlos Morell y Gomez, 
y de San Clemente, D. Miguel Fernandez de 
Castro. _ _ ,

Fiscales.—De B'jnavente, D. Juan Fernandez 
Caballero; de Ciudad-Rodrigo. D. Juan Agustin 
Moreno; de Játiva, D. Pedro Vargas y Moreno; de

írancamente, con esto, ni .pierde nada el Sr. Alon
so Martínez, antes está ganando mucho, ni se jus
tifica la disidencia de que se trata.

Esta fué la primera parte del discurso del señor 
Moret.

En la segunda parte de este discurso, ha tratado 
el punto de la soberanía y de la reforma constitu
cional, manteniendo la implantación de la Cousti- 
cion de 1869, y repitiendo .que no hay dentro de su 
sistema período constituyente.

Se extiende mucho en estos puntos; mantiene en 
la Cámara el interés, y por último surge un inci
dente con el señor marqués de Sardoal sobre la 
Constitución de 1869, que obliga á este á decir 
unas palabras en defensa de su actitud; retirándo
nos áesta sazón de 1a Cámara (ocho de la noche), 
y con la impresión, de que la sesión terminaría á 
los pocos momentos.

Antes de este discurso concluyó el suyo de ayer 
el Sr. Rute, habló para alusiones el Sr. Aguilera y 
rectificaron los Sres. Gullon y Carvajal.

El Sr. Rute ha mantenido con fortuna la esce- 
lente impresión de ayer, acentuando bastante lo 
injustificado y perjudicial de una division en los 
elementos liberales, y lo innecesario de la reforma 
constitucional.

El Sr. Aguilera, cuya palabra quizá es demasia
do impetuosa, quitando con ello efectos á su ora
toria, tiene, sin embargo, talento y dialéctica, y 
defendió enérgicamente la causa de sus amigos.

Del discurso del Sr. Gullon hay que acentuar 
las palabras expresivas y elocuentes con que lo 
terminó: «Alianza sí; union con la izquierda sí; 
paz y olvido sí, pero bajo la base de la legalidad 
actual, y con la dirección del Sr. Sagas ta.»

Llerena, D. Manuel Polo y Valgome; de Málaga, 
D. Antonio Onofre y Alcocer; de San Clemente, 
D. Eduardo Managath y Moreno; de Segovia, don 
Angel Merino de Porras, y de Velez-Málaga, don 
Alfredo Massa y Navarro. . n

Tenientes fiscales de territorial.—De Albacete, don 
Francisco Novillo; de Barcelona, D. Antonio Ta
pia y Gil; de Burgos, D. José López Briones; de 
Cáceres, D. Francisco Aparicio y Collado; de Gra
nada, D. Joaquín Valledor y Vazquez; de LasPal- 

i mas, D. Vicente Ibafiez Fernandez; de Pamplona, 
1 D. Gregorio Cordon y Cabrera; de Palma., D. Ro-

cambio» de 27‘75, 72 l¡2 y 75. .
A fin de mes no se ha publicado ninguna operación.
El 4 por 100 perpétuo interior, á 63'70, 65, 75 y 80.
El 4 por 100 exterior, á 63'40, único cambio.
Los ferros á 55 por 100.
Las carreteras de Agosto y obras públicas se han coti

zado á 93'00 y 97 por 100.
El 4 por 100 amortizable, á 76'90, 85, 75, 77 00, /6, Oa 

y 90, quedando en observaciones á 77'00.
Los billetes de Cuba, á 98'50, 65, 60 y 55.
Y las acciones del Banco de España han ganado 15 en

teros, publicándose á 374 y operaciones pendientes para 
mañana á 389.

IBolslo.
A las cuatro y media.—'i por 100 interior contado, 27'85; 

fin de mes, 27'82 1¡2; 4 por 100 perpétuo, 63'85.
Mejoran los cambios de la hora oficial.—Buena ten

dencia.

Temperatura.
La temperatura de hoy á la sombra, según las observa

ciones del óptico Sr. Aramburo (calle del Príncipe, 15), 
ha sido la siguiente:

A las ocho de la mañana, 6” sobre 0 centígrado.
A las doc© de la misma, 8° idem idem.
A las cuatro de la tardo, 9" idem idem.
La máxima fué do 11° ídem idem.
La mínima de 5“ idem idem.
El barómetro marca variable.

Cultos.
Santo .de mañana.—Santo Tomás, Apóstol.

El folleto sobre la Anémto, 
y SI' tratamiento se remite 
franco à toda persona que 

lo pida, me Taibout, 81, PARIS

No obstante los propósitos que existían de que 
no hubiese vacaciones parlamentarias, será difícil 
evitarlas, porque los diputados y senadores, en su 
inmensa mayoría, las reclaman, y por lo tanto se 
tiene por probable que estas vacaciones comiencen 
al dia siguiente de terminarse el debate político y 
concluyan el 8 de Enero.

Es posible que desde mañana, y con el objeto de 
que el debate pendiente concluya antes de Pás- 
cuas, las sesiones del Congreso duren'de una á sie
te de la tarde, y aún creemos que será preciso pro
rogar la del sábado, en que, según nuestros cálcu
los, terminará este debate. El sábado por la noche,

gS^>pectáeuiog p«ra mañana.
Teatro Keal.—60.“ de abono.—Turno 2.“ par.—A 

las ocho y media.—Un bailo in maschera.
Español.—65." de abono.—Turno 1.° impar.—A las 

ocho y media. — Conflicto entre dos deberes. — Fruto 
amargo.

Karznela.—83.* de abono.—Turno impar.—A las ocho 
y media.—Boccaccio.

Apolo.—67.“ de abono.—Turno 1.®—A las ocho y me
dia.—Vasco Nuñez de Bálbga.—Aíercurioy Cupido.

Comedla.—22.* de abono.—Turno 1.®—A las ocho y 
media.-—Sin familia.—¡Lagran medidat—Uncuarto desal
quilado.—Intermedios por el sexteto.

Circo de Price.—A las ocho y media.—La Mascota.
Aovedades.—Turno par. — A las ocho y media.— 

El jorobado.
Variedades —A las ocho y media.—Fiesta nacional.

—ÍAices y sombras.—En Babia (dos actos).
Eara.—Turno 2.® impar.—A las ocho y media.—Per- 

ros y gatos.—Las codornices.—De confianza.—Sin con- 
1 trata.
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33a y 30.
Banco y Tesoro interior.—Tercer trimestre 

carpeta núm. 76,—Cuarto trimestre de 1881, carpeta nú-

. , ©B ■■

números
números
números
númerosdo

'Jo
do
do
de mero 77.

Moquetas de primera clase, á 3 pesetas.
Fieltros id. id., á 1’50 pesetas.
Cordelillos id. id., á 1 peseta.

. surtido en artículos de tapicería á precios i3 creíbles. t- jI MONTERA, 18 Y 35, V PUEBLA, 19

DE LA

Administración central.—Dirección de la Caja general 
da Depósitos.—Esta dirección general ha acordado los pa
gos que se expresan á continuación para el dia 22 del cor
riente, de diez á dos de la tarde:

Intereses de efectos depositados.—3 por 100 interior.— 
' - i rimer s6me.stre de 1877, primera mitad, carpetas nú- 
mores v.4oó á .32.—Primer semestre de 1877, segnnda 

 

números 2.089 á 91.—Segundo semestre 
loZe números 1.814 á 16.—Primer semestre 

4° oZo’ ’’'iH’etas numeres 1.546 á 48.—Segundo semestre 
) ÍqZv números 2.582 á 84 Primer semestre 

números 2.363 á 65 Segundo semestre 
( oon números 2.819 á 21. Primer semestre 
íQon números 3.141 à 44 —Segundo semestre 

loo, números 2.050 á 54.—Primer semestre 
lool’ números 1.905 á 9.—Segundo semestre 

loo ’ números 1.727 á 35.—Primer semestre 
1.882, carpetas números 1.372 á 84.

Obligaciones de ferro-carriles.-Primer semestre de 
1877, primera mitad, carpetas números 1.838 y 397—Prí-i^: 

de 1877, segunda mitad, carpetas números 
y semestre de 1877, carpetas mime

ros 1.30ú y 4 de señalamiento.—Primer semestre de ISWv 
ï'o~o^^® 1.143 y 44 de id.—Segundo semestre de 
1878, carpeta.? números 1.927 y 28 de id.—Primer se
mestre de 1879, carpetas números 1.813 al 15 deid—Se-

INMENSOS ALMACENES

ISLA DE eUBÁ
MOSTERA, 18 Y 35, Y PUEBLA, 19

Llaman la atención pública estos vastos Almacenes 
por sus grandiosos surtidos.

Admirando sus escaparates y el interior de sus loca- 
S les se observa lo bien ordenados que se encuentran sus 

ele última moda, imponiendo á Ma- 
I drid las fantasías de gran tono, haciendo constar que 

cuanto se vende en LA ISLA DE CUBA lleva el sello 
de la novedad y se vende á precio fijo mucho más bara- 

g to que en los demás comercios de Madrid.
\ ^’^^®^’^úsg’‘ande8 'exi8téncia8 en sederías, lanas ÿcha- 

I les, así como las colecciones en trajes, abrigos, sombre
ros, calzado, corsés, peinadores, enaguas y trouxeaus 
para señoras y señoritas, así çomo trajes, capas, parde- 
sus, camisas, corbatas y artículos de punto para hom
bre, todo es incomparable.

Ouenta'además con una fábrica recientemente instalada para la construcción de féretros metálicos en compe
tencia con los que hasta el dia se importaban del extranjero.

y'. .- Practica todas las gestiones necesarias para traslaciones de cadáveres á cualquier punto de España y del ex'
biempre coaviene visitar estos vastos Almacenes de los embalsamamientos, etc.

— :-------j • ... Todos.los servicios de la Empresa están sujetos á tarifas y en relación sus precios con el mayor ó menor lujo
que las familias exigen en el servicio. ,

El despacho, á cualquiera hora del dia ó de la noche. Prévio aviso, los dependientes pasan á domicilio y pO' 
nen de manifiesto los Catálogos y 'i’arifas.

NOTA. Las familias pueden rehusar la intervención de los agentes y corredores dirigiendo los avisos di
rectamente á la Empresa y evitarán los abusos de algunos individuos que en los momentos de aflicción se pre- 
sentan en las casas importunando unas veces y sobornando otras la moralidad de los criados y porteros.

para formar idea de su importancia y comprar artículos 
que, diariamente presentamos de gran utilidad á las fa
milias.

Remesas á todas las provincias de España.
I 1 ídanse catálogos y muestras á su Propietario

g quien los manda líbre de gastos á correo vuelto.

ALFOMBRAS.—GRANDES OCASIONES

Asociación para la Enseñanza de la Mujer
FUNDADA POR D. FERNANDO DE CASTRO

KSCÜELA DE CORREOS Y DE TEI.ÉGRAI'OS 
bigue abierta la matrícula. Los derechos son : 5 pesetas 

mensuales por todas las asignaturas que comprende un curso.
CLASES DE ITALIANO, DE INGLÉS, DE ALEMAN, DE DIBUJO 

DEL YESO, DE PINTURA Y DE ARMONIÜM 
liano^ó lúatrícula son: por la asignatura de ita-

cada una de las demás, 10
2 de Enero* lecciones, daráñ principio el
V dícímSn ®“ ías escuelas dé Institutrices
el 7 del Sido mes^,a Quedan cerradas

89 le parecía en nada. Era una hermosa jóven coa ' 
los modales un- tanto rudos y desprovistos de finu
ra, pero con mirada inteligente. Su tez tenia ese mo
reno y mate, trasparencia de las vírgenes de la es
cuela veneciana; sus labios, ligeramente grueso.s, 
eran tan encarnados, que sin admirar la regulari
dad de su marmóreo rostro, daban lugar á sospéehar 
si tenia en las venas algunas gota.s de sangre mula
ta. Nada tan luodi^op siú-eníbargo, como su acti
tud, nada tan ingenuo como sú sourisa, nada tan 
dulce y tierno como fiu mirada que, buscando in
mediatamente la de Enrique, dejaba adivinar al 
menos observador su secreto.

, Ella .amaba á su elegante y hermoso primo; pero 
sin habérselo dicho jamás á nadie. Er.a uno de esos 
amores de la infancia con los que so crece y con los 
que se muere, bien se conviertan en realidad ó bien 
sean imposibles. Guando era niña, no quería jugar 
sino con su primó Enrique. Más tarde, en cuanto 
disfrutaba una licencia,, preguntaba por su primo y 
lio, se separaba de él sino con gran sentimiento y 
tristeza.

¡Ah! estas tristezas se multiplicaban con los años. 
Dueño ya de su libertad, Enrique, lanzado en el 
torbellino de las pasiones, no se acordaba del do
mingo, único dia dé qué podia disponer Germana, 
entonces subdirectora de uu colero. Pero no im
porta: había respirado el aire que respiraba él, ha
bía hablado del ausente con Carlota, y resignada, 
paciente, se volvía por toda una semana á cumplir 
con su deber y pensar en el Ingrato que la olvidaba, i

Pero cuando por casualidad se encontraba allí, 
¡qué dia tan dichoso! Era, siñ embargo, muy ostra- 
ño que Enrique no la causara alguna amargura, bien 
por retirarse precipitadamente, bien por iudiferen- 
eia ó por burla. Aunque muy bueno para con su ; 
prima, no la tonuba en serio y se burlaba de ella á : 
cada paso sin adivinar nada. Era la época del gran .

gundo semestre de 1879, carpeta número 1.780 al 83 de 
idem.—Primer semestre de 1880, carpetas números 1.636 
al 39(10 id —Segundo semestre de 1880, earpetas números 
1.529 al 34 de id.—Primer semestre de 1881, carpetas nú
meros 1.444 al 49 de id.—Segundo semestre de 1881, 
carpetas Húmeroé 1.302 al 8 de id.—Primer semestre de 
1882,carpetas números 1.060 al 70 de idem.

Perpetua exterior.—Primer semesto de 1882, carpeta
núm. 63.

Resguardos al portador.—Primer semestre de 1879, 
carpeta núm. 418.—Segundo semestre de 1876, carpeta 
núm. 405.—Primer semestre de 1880 carpetas
379 y 80.—Segundo semestre de 1880, carpetas
36.3 y 64 Primer semestre de 1881, earpetas
346 y 47.—Segundo semestre de 1881, carpetas

de 1881,

Billetes de Cuba.—Tercer trimestre de 1881, carpeta 
aúrj3^95.—Cuarto trimestre de 1881, carpeta núm. 105.— 
Primer, trimestre de 1882, carpeta núm. 104.—Segundo 
trimestre de 1882, carpeta núm. 110.—Tercer trimestre da 
1882, carpeta núm. 10L

.4 por 49#í«M^vtizai)lo.---Píínier'h’^«iM<S^e.yî^ l8S7^^(ïa?T» ’ 
petas números 757 al 61.—Segundo trimestre de 1882, 
carpetas Húmeros 689 al 93.—Tercer trimestre de 1882, 
carpétas números 563 al 79.

70,—PRECIADOS,-HOY 68 

[ÂliœïOŒm, ». IM 31135, BifflO DEMtlHS
<5n misión es facilitar á la.s familias cuanto puede hacerse necesario para entierros y funerales. Tiene de su 

propiedad un material considérable en efretos fúnebres, asi como en carruajes, desde lo más modesto á lo más 
suntuoso.

EL SEÑOR

16, Sevilla, 16
Hoy que Pascuas renombradas 

celebra el orbe cristiano, 
he hecho acopio soberano 
de aceüunas aliñadas.

Y con ancho corazón
¡Casi he hecho un dosatino! 
Público ¿has probado el vino 
nuevo de A nton Pericón?

f 'OLECOION DE CONS- 
'^tituciones españolas. Li
brería de L. F. villaverde.— 
Madrid, Carretas, 4, quien lo 
remite librándole 2 pesetas. Célebres píldoras del Dr. Mora

les, especialista en sífilis ; contra la 
debilidad, impotencia, espermator-LEYdeENJUICIAMIEN- 

to criminal con definición es 
doctrinales y reglas de ju
risprudencia por J. Melgares; 

edición autorizada de real ór
den. Librería de L. P. Villa- 
verde, quien le remite por 10 
reales y 13 pasta.

Se vende papel por arrobas 
en la administración de este 
periódico. . 

éxito de las novelas de Walter Scott y los recuer
dos de todas sus heroínas veniau á su imaginación.

Pero volvamos á la visita que hacia aquel día á 
su primo. .

Al ver á los hijos de Guillermo, Enriqueta, atra
yendo los suyos hácia sí, había dado un paso atrás,

—¿No queréis permitir qué os abrace, tia mia?— 
preguntó.Germana al apercibirse de tan frío reci
bimiento.

Euriqueta pensó sin duda que era injusta, que 
seria cruel hacer responsable á aquélla inocente 
criatura de los delitos, de su padre, y aunque silen
ciosamente, la dejó hacer.

—Buenos di as, Carlota—añadió Germana—yo 
espero que no me amarás menoú que antes... yo 
por mí sé decirte que te, quiero más todavía.

Luego, la hija de Guillermo se volvió hácia En
rique y'con los ojos bajos y la voz tcmbloüa, dijo:

—•¿No tendréis una palabra de bienvenida pa
ra mí?

Y ella tendió la fnano.
Esta mano la cogió Enrique y la estrechó como 

hubiera estrechado là dé uu camarada.
Después, reparando en que la muchácha había 

enrojecido, dijo:
—Parece que va bien ¿eh, Germana?... me alegro 

mucho...
Evideuteraente para unos j para otros la situa

ción 80 hacia difícil.
Isidoro habia seguido á su hermana haciendo lo 

que la veía hacer á ella.
En medio de aquel silencio glacial [que siguió á 

esta escena, él fue el primero que perdió la pacien- 
oia y dijo:

—¿Os molestamos acaso?... me parece que ibais á 
salir.

— Efectivamente—dijo la señora Duvernay á 
quien la voz del hijo recordaba la del padre—pero- 
como deseo evitaros una segunda molestia, tened 
la bondad de explicarme el motivo de vuestra ve
nida. Os escucho.

Germana tomó la palabra.
--Tiá mía—dijo con respetuosa dignidad y ver- 

, dadero cariño—nosotros ignoramos lo que ha podi-

Residuos del 3 por 100 interior.—Primer semestre do 
1880 á 1.“ de 1882, carpetas números 1 al 8.

Atrasos hasta fin de 1872.—Carpetas números 1.381 
al 610.

Tesorería central de la Hacienda pública.—El dia 20 del 
actual empieza el pagp de la mensualidad acordada á las 
clases pasivas que cobran por esta tesorería, efectuándose 
en la forma siguiente:

Dia 20, de onceá tros.—Montepío militar, pensiones re
muneratorias y cesantes de todos los ministerios.

Dia 21, de id. á id.—Jubilados de todos los ministerios.
Dia 22, de id .á id.—Retirados de Guerra y Marina.
Dia 23, de id. .4 id —Montepío civil, de la A á la Z.
Dias 26, 27 y 28.—Todas las nóminas sin distinción.— 

Altas, los dias 27 y 28.—Retenciones, el dia 29.
Intervención de Hacienda de la provincia de Madrid.— 

Los individuos de clases pasivas que tienen consignado el 
pago de sus haberes y pensiones sobre la tesorería de Ha
cienda pueden presentarse en la misma á percibir la men
sualidad corriente, desde las once de la mañana á las tres 
y media de la tarde, en los dias y por el órden que á con
tinuación se expresa; *

Dia 20,—Coroneles, tenientes coroneles, comandantes, 
retirados de Marina y plana mayor^a. je,fes.—Montepío 
mimar, tercera clase, y Marina.-í-Montepí«*civil,.,letras de 
la F á la Ll, y jueces.—Secuestros de los ex-infantes.

Diaíl.—Montepío militar, segunda clase.—Capitanes. 
Montepío civil, letras de la R á la Z, y Real Casa.

POLVO DE ARROZ ESPECIAL PREPARADO GOfI BISMUTO^ 
INVISIBLE y ADHERENTE

DÀ AL CUTIS KEESGURA Y TRASPARENCIA.

Inventor CHARLES F AY, 9, rue de la Paix, PARIS
8o Yi'jifl? en las Farmarias, Perfumerús, Pelaquerias y tiendas de pinealia.

TTT’ií- BestonSaí a?, !as Palsfflíatia».

TÓKIGO-GENITALES CHOCOLATES

rea y. e-sterilidad. Exentas de todo 
peligro. Exito seguro. Principales 
farmacias,. Dr. Morales, Carretas, 
39, principal

SAEZ Y SOLER
UBOMTOSIODEL.CALDEK0H 

‘ Carretas, K,

PADECIMIENTOS DEL ESTÓMAGO
Se curan con la magnésia efervescente; refresco agradable y efecto 

laxante, muy útil para gastrálgicas. Frasco, 10 rs.
Farmacia de Garcerá, Principe, 1,3 Madrid.

do pasar cutre nuestro padre y vos... todo lo que 
sabemos es quo ayer éramos pobres y vivíamos de 
vuestros beneficios... parece que boy somos nos
otros ios ricos y quizá tengamos el derecho de ve
nir á deciros... ¡No rehuséis que partamo.s nuestro 
dinero; cada uno á su vez!

—Germana—contestó la señora Duvernay—este 
paso 08 honra á los dos... sois ima jóven muy bue
na, pero... creedme, no insistais más. Es preciso 
que no haya nada común entre nosotros... lo siento 
mucho por vos... pero es necesario.

En estas palabras había evidentemente una reso
lución irrevocable.

—¡Qué!—dijo Germana coa profunda pena—¿no 
queréis ni nuestra amistad?

Enriqueta se dirigió hacia ella, la cogió la cabeza 
entre sus manos y depositó en su frente dos verda
deros besos de madre, péro 'diciéudole de manera 
que comprendiese que eran los últimos:

—Adios, hija mia... adios para siempre.
No había ya más que retirarse.
—¡Adios, pues, tía!... ¡Adiós, Carlota!... ¡Adios, 

Enrique!
T como creyese que había pronunciado esto últi

mo nombre con demasiado sentimiento, se apresu
ró á salir.

Su hermano la siguió, Enrique creyó deber acom
pañarlos.

—Primo—le dijo en voz baja Isidoro—yo quer
ría hablarte en particular; pero á tí solo... ¿puedo 
volver dentro do un rato?

—Vuelve—le dijo Enrique en el mismo tono—te 
esperaré.

Casi al mismo tiempo, la señora Duvernay y las 
tres jóvenes se alejaron.

Cuando Enrique se quedó solo, se acercó á una 
ventana y apartando un poco la cortina, miró á la 
calle.

Enfrente, en la acera, Jnanita daba el brazo á la 
señora Duvernay.

Detrás marchaban Juana y Carlota.
Esta,- como adivinando la presencia de su herma

no, dirigió á la ventana un gesto amistoso.

^Dia 22.—Montepío militar, primera clase (toda).—Te
nientes y alféreces.—Jubilados, cesantes y exclaustrados.

Dia 23.—Sargentos, cabos, soldados y plana mayor de 
tropa.—Montepío civil, letras de la M á la Q.—Pensiones ■>
remuneratorias y mesadas de supervivencia.

Dia 24.—Cruces pensionadas.—Montepío civil, letras de 
la A á la E.

Dia 26.—Altas de todas clases.—Individuos que residen 
en el extranjero y Ultramar.—Todas las nóminas sin dis
tinción.

Dia 27.—Retenciones. ?

Mercados de Madrid.
Do los partes remitidos por la administración principal 

de Mataderos públicos. Intervención del mercado de gra ■ i 
nos y visita general de policía urbana, resultan ser los 
precios de los artículos de consumo en el dia de ayer los 
siguientes :

Vaca, de 1‘13 á 1'46 pesetas el kilogramo.
Carnero, d® l‘4l á 1‘44 pts.

Æ’crnera, dei.‘2¿ á 4'20 pts. kil. . ''
Uojdero, dei'íl á 1‘67 pts. kil.
Oveja, de 1‘28 á 1‘31 pts. kil. '
Despojos de cerdo, de 140 á l‘2O pts. kil. ’i

JT.ocino añejo, de 2‘10 á 2‘20 pts. kil. qi

. Imprenta de El Correo, á cargo de F. Fernandez
San Gregorio, núm. 8.
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W FÍLLIOL, 47, rue Vivienne, París !
Barcelona, A. Casanovas y C.’.

INSTITUTO CÂSENÂVE, en Toledo
Plaza del Colegí» de DoueeSías, «>

Preparación completa para carreras militares y civiles, y ’ 
en especial para la Academia General del Ejército. Las clases 
están á cargo de jefes y oficiales de Artillería, Ingenieros y 
Administración Militar y de Doctores en Ciencias.

ANTON PERICON W
Este esquís!to vino, de fama universal, de las Soleras i, 

peciales ds la antigua casa de D. Manuel Morales Ramirez, 
de Jerez de la Frontera, puede bebor.se en tanta cantidad 
como el más ligero de Burdeos, por carecer en absoluto este- 
selecto é higiénico vino del alcchól agregado, produciendo' 
gran calor al estómago por su mucha vejez-

Se expende el Jerez ANTON PERICON "W en casi to
dos los establecimientos ultramarinos y cafés de esta capital 
y fuera de ella.

CAPITAN DE NAVIO RETIRADO Y CONSEJERO DE ESTAD»

KA FA5.IÆ€iU0 

en la luanana del día de Oieicmlire de

El Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro 
de Marina y el Presidente del Consejo de Estado, 
jefes; sus desconsolados hijos, nietos, hijos políticos, 
hermanos y demás familia.

Suplican á sus amigos so sirvan éneo- 
mondarlo á t)ios, y asistir à la conducción 
del esdáver, mañana jueves 21, A las once 
de la misma, desde la casa mortuoria, calle 
de Villanueva, núm, 12, « la sacramental de 

. San Martin, en lo que recibirán especial 
favor.

N® so reparten esquelas.
Se suplica el coche.

También Juana Sé habia vuelto medio ensenan
do su rostro encantador.

—¡Qué muchacha tan preciosa!—murmuró En
rique admirado de que le causara tanta impresión.

En aquel momento y mientras se esforzaba su . 
mirada por no perderla de vista, vió á pocos pasos 

. do allí á Germana que montaba en un carruaje.
; También ella miraba hácia la ’ventana.

Enrique dejó caer la cortina.
La campanilla acababa de anunciar una visita.
Era un jóven dé la raza de esos que se han lla

mado pGíimetres, Í7icreibles, da^idys y otros nombres 
por el estilo.

El tipo judío de este, saltaba á la vista.
—Buenos dias, Isaac—le dijo el jóven Daver- 

nay—os doy las gracias por haberos apresurado á 
venir.

—Yo soy tan diligente para los negocios como 
para los placeres—contestó el jóven hebreo jugando 
con su bastón—Cómo... amigo mió... estás afrui- 
nado....^réeme que lo siento...

—¿Puedes comprarme én globo todo lo que hay 
aquí?

—¿Por qué no?... es mi negocio... no lo oculto y 
lo ejerzo á la faz de todo el mundo. En otro tiem
po hubieras tenido que dirigirte á cualquier viejo 
bardudo y haraposo... hoy- tratas con un amigo... 

' uno de tus camaradas... un gentlemen que va á 
prestarte ese servicio, y como tú le tiendes la ma
no, esconderá las uñas y no arañará demasiado... 
palabra de honor... gracias á la civilización, ya no 
hay judíos... todos somos israelistas.

—Estoy convencido de ello, Isaac, y por lo tan
to, voy al grano... ¿cuánto?...

—En primer lugar, ¿cuánto debes?
—Veinticinco mil francos.

I —¡Diablo!
I E! jóven especulador hizo una mueca.
! —¿Temes no poder darme esa suma?—preguntó
I Enrique con cierta inquietud.
} —Todavía no digo nada—dijo Isaac—el mobília-
i rio es escogido... hay muchos óMoóí... algunos 

cuadros buenos... un tílburi nuevo en la cochera y
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